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P A R T E  O F I C I A L
í

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O  D E  M IN I S T R O S

S. M. el Rey (Q .'tt G.) continúa en Vieoa án 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en el Real Sitio de 
San Ildefonso S; M; la Rbisí (Q. D. G.), S. Á. R. la 
Serma. Sra. Princesa de Asturias y SS. ÁA- las In- 
•fraatas.

MINISTERIO DE ESTADO ;

 REAL DECRETO, *
Queriendo daruna señalada prueba de mi Real apre- 

fcio á D. JosóAlvarezde Toledo y Silva.Duque de Medina- 
Sidonia; de acuerdo con el parecer de mi Consejo de 

'Ministros, y con arreglo á Ió que dispone el ari &• del 
decreto de 25 de Setiembre de 1878,

V e n g o  e n  co n ce d e rle  el c o U a r d e  la  R e a l  y  d is tin g u id a  
Q r d e n d e C a r l Q ^ I I I .  v  ,  ' j

D a d o e n P a l a d o  á  t r e c e d e A g O s t o  d e m i l  o c h o c ie n to s ' 
o c h e n ta  y  tr e s .

ALFONSO.
Ei Ministro de Estado, 

f t a t t w i *  A g n i l a r r  C « r r e a .

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O  

REAL ORDEN.
. ; ■ <y

fimo. Sr.: El art. 17 del Real decreto de 2 de Setiem
bre de 1̂ 83 sobre estudios de la Facultad de Derecha 
.encomienda á los Rectores de las Universidades que pro
pongan los Profesores que deban encargarse de las cáte
dras ámedida que se planteen las enseñanzas del decre- 
á®; y. si no; han de sufrir perjuicio alguno-los intereses 

; públicos,- esté precepto requiere una ejecución inmediata. 
„r díe primeros grupos detesta carrera en que
pnedeñi’desdé luego matricularse los nuevos alumnos 
figuran cinco, ¡aaiguatúras,. cuyo, carácter y extensión en 
la mayoría, y cuyo contenido en alguna es totalmente 
distinto de aquéllas que, según otros planes, constituían 
el Uamado año preparatorio. Es indispensable asimismo 
proveer á la necesidad de qaé tengan completas sus ense
ñanzas los alumnosque.se matriculen en el primer año 
Úél Notariado, del'cual forma parte la asignatura de Ele- 

mumtosde Hacienda publicâÁ.fin, pues, de que estas nue-
vas»eátedras estén ordenadamente desempeñadas :desde 
^^ííjlftiérss'días del curso inmediato, y se1 obténganlos 
beneficios que el decreto debe proporcionar ála ense- 
|iañ2̂ f (Q. D. G.) se ha servido acordar las

^4^¿Lassasigifflftópá#(lrí primer grupo.de los compren  ̂
l5{ddss4tt^f ,ort. ''b.*) fiel ' mencionado Real decreto serán 
eñcómeñdadas á ltís trés 'Catédráticos de la Facultad de
&l®Sfifía«yri&etras desdas ‘Universidades de Oviedo, San- 
jségÓjValéñ^jy'Válladólid.Eüdasde Barcelona, Grana- 
«la^Madrid, Salamanca, Sevilla y .' taragoza serán pro- 
vistas'Ostas-cátedras con arreglo''á la- ley* pudiendo en
tre t a l  los Sectores. gpcargárdB ellas á l|s Catedráticos 
úe la ífecmÍta®:de Filoeo^a y J^tras que soliciten, y en

f .%  ®fúiaotft'4§4;:ráfifl-

2:* Uno de los actuales Catedráticos de Derecho ro
mano se hará cargo de la asignatura de Principios De-, 
reeho natural.
i 3;*;; La «signatura de Elemen
continuará'á cargo de sus Profesores1 titulares en las Uni-j 
Tersidades de Madrid y Barcelona; y mientras legalmente 
se proveen las cátedras de las ocho Universidades res-: 
éantreí los Rectores podrán encargar de ellas á cualquiera : 
de los «Catedráticos numerarios de la Facultad que tenga' 
título de Licenciado en Derecho administrativo.

i*  Los Catedráticos de Derecho mercantil y penal op- • 
tarán por una de las dos cátedras que resultan de la nue- 

; vmorganización detesta asignatura. {
S* Los actuales'Catedráticos de‘ «Derecho canónico y \

. Disciplina eclesiástica se pondrán de acuerdo para deter- i 
jninar quién haya de dar la enseñanza ' de Elementos, de i
.Dereeho eclesiástico general y pa de Él que«
• resultare excedente podrá elegir cualquiera de las nuevas ¡ 
cátedras creadas, por el decreto del día 2 del mes actual.

6 * Loé GáJeciráíicps titulares del Notariado; que expli-; 
ceban la asignatura de Teoría
instrumentos públicosy actuaciones -continuarán
desempeñándola en la Facultad de Derecho, quedando á 
cargo dé los aotpáles Profesores de Procedimientos judi-

cetah ĉivil, canónico yndmiñistvativo.
7 * El Catedrático propietario de Nociones de Derecho 

civil,: mercantil y pedal de la Escuela dél Notariado po
drá optar á cualquiera de las cátedras de

español, común yforal, de Der
criminal,ó; d & Derecho mercantil

cipalesnaciones de Europa y América -que resulten vacan- •
tes en la Universidad respectiva.

8.* Los Catedráticos de Derecho político comparado, 
en las: Universidades de Barcemna. y Madrid, se ¡encarga
rán «oportunamente « de uno de los dos cursos d 
odmáni$tí^vo¡fólttieá y nociones délo CpñUnoioso.

9.* Ei Catedrático de Historia ,general del Derecho, en ; 
la Universidad de Madrid, se encargará oportunamente de : 
explicar la ¿asignatura de Imt j
áe fos principales Estados de Euro el His

toria eclesiástica explicará la de 
tioo é Historia de la Iglesia española.
10. Los Rectores reunirán los Claustros de la Facul

tad antes del. día 20 del corriente y levantarán acta de 
los concierto® qim para la distribución. de« asignaturas 
verifiquen entre sí los Profesores, conforme á las reglas 
que preceden, asi como también de las pretensiones que 
se formularen; y. respecto de las cuáleSi no fuese posible 
unaeuerdo. ;

11. En loS dos días siguientes'á la reunión de los 
Claustros, los Rectores elevarán á este Ministerio una 
certificación del acta levantada, con su informe sóbrelas 
pretensiones en «que no haya? habido,,conformidad, y al 
mismo tiempoi un ¿estado resumen de las cátedras que re-> 
salten vacantes' y que deban proveerse con arreglo -á 
la ley. / : : ' : ■ ^ ;

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos,«Dios guarde á V. í. muchos años. Ma
drid 12 fipvSetiembre de 1883. ,

•: * samazo .

Sr.1 Diréctor gehérál de Instrucción pública.

.Ijq.CIRCULAR, ,
' -Según ebarfeeféO-del 'Real debreto'de % del corriente, 

seoelebrairán éî laŝ éapitales dq proriuéíáriad'pposiciones 
á las plazas de'Escribieates de. iasíSecqiópés de Fémento, 
de lasimi8mas¿y .opmpceidcán; eliTribunalque bade^for-i,
tnfti’síí omiitól rihiatedtéí nirftntriCfis da fósán&titutns .nrdá

vinciales, los de las Escuelas Normales y los Maestros de 
primera enseñanza que designen los Ayuntamientos 4e 
dichas capitales.. En, su . consecuencia, y para; que .pueda 
tener efecto lo prevenido en el referido artículo, S. M. el 
R ey (Q. D. G.) se ha servido disponer que los Gobernado
res procedan inmediatamente á constituir el mencionado 
Tribunal, haciendo que los dichos Ayuntamientos desig
nen á lamaydr brevedad los Maestros de primera ense
ñanza que han de desempeñar los cargos de Secretarios: 
que los aspirantes que se consideren comprendidos en la 
/egla 2.* del repetido art. 20 presenten á los Gober
nadores respectivos las instancias documentadas, á que 
se refiere la misma, dentro del término de los 20 días si
guientes al de la publicación de esta Real orden en la 
Gaceta; y que en las capitales en que no haya Escuela 
Normal-sustituyan á los Directores los. Profesores más 
antiguos de Latín y Castellano de los Institutos provin
ciales.
’ De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
4emás.efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 12 
de Setiembre de l883.

GAMAZO.
Sr. Gobernador de la provincia de.....

CONSEJO DE ESTADO

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey ■cons

titucional de España.
Al Gobernador Presidente de la Comisión provincial 

de Murcia y á cualesquiera otras Autoridades y personas 
á« quienes toca su observancia y  cumplimiento, sabed: que 
que he*venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende, por 
recurso de apelación, entre partes; de, la una la Adminis- 
ción general, representada por Mi Fiscal, apelante, y dé la 
■otra el Ayuntamiento de1 Oiéza;«aplado, "̂¡en su represen
tación el Licenciado D. Emilio Cánovas "dél Castillo/y úl
timamente él Doctor U/Bernardo Frau; sobre devolución 
á D. Guillermo'Mao-Marray del depósito constituido para 
optar á la« subasta de espartos de, dicha villa:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta: 1
Que acordado el arriendo en pública subasta, se fija

ron ciertas condiciones, y entre otras, las siguientes: pri
mera, son objeto de la subasta los espartos que-se calcu
len sobrantes por esta vez del aprovechamiento, pertene
ciente á los vecinos, en los montes comunales dó'-éstá yifia; 
segunda, el arrendamiento será por los tres años de 1877, 
1878-y d87G por el tipo que designe eMiigeniero Jefe del 
distrito, mareado'en caqp uno de éltos/cuartai ia súbásta 
será'doble y simultánea ante él -'Méálde 'de ésta villa y 
ante el Gobernador de la provincia; ?en ’ el día y hora 
que este señale. Para poder‘interesarse en la subasta es 
requisito indispensable; entre los demás reglamentarios, 
acreditar con ls correspondiente-carta de pago haber he
cho el ingreso fleliO pBrTtXHe'lá cantidad á que aseén- 
día el impórte dé Ib'tasación de un año en la Depositaría 
de'fondos municipales'de este pueblo ó en l a sucursal dé la 
Cajolde Depósito» cW la provindid, según los Casos/Súma 
que ha de servir drgsrantia, hasta, que aprobado dieSp're- 
mate porpIGaberflador, consigne en Jas Areas qttüdflíipales 
eF̂ OpcÉr Í00«¡de"qüe trata la condiciónsiguíénté, mandán

dose devolver desde luego á aquél que'no haya.Sidó faívo- 
reeido con la subasta; qnirita, pararespénder dé los dáños 
y perjuicios que puedan causarse á los montes, el: rema
tante oObsignará eñ la Depdáítkríá’ÚáTondos municipales, 
á los'iO días de aprobado el remá¡te, ;nna Cantidad igual al 
20 por 100 del importé fié' un- hipó ún ’ que ‘fuese hecha la 
adjudicación, y eTí.'easo -d e ntí3 vérificario, se entenderá de- 
sierto el rematé/perdlendb elt;10por lOO antes' dicho*en 
favor de'¡los fOámíé mÉuiüóipales, precediéndose á nupva 
subasta; sexta, la cantidad en que se adjudique él apro- 
véehamiente^#^eí8partréS/ Será ¡satisfecha por'teriatras 
ptft<tes<%úáttwleft tRpífqrfi.áiUsigaiente: la primera ‘deateó

la'iaprQbaeíón''delireáfa|q;! y
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años el día L* de Julio respectivo. Dicha  ̂suma ingresará 
integra en la Depositaría dé fondos municipales:

Que no habiendo satisfecho D. Juan Martínez Ruiz el 
precio en que le fueron subastados, el Gobernador en 3 de 
Abril de 1877 declaró desierto el remate:

Que anunciado nuevamente para el 6 de Mayo, se ve
rificó en este día ante el Alcalde de Cieza, por la cantidad 
de 316.000 pesetas á favor de D., Juan Font Conesa, quien 
en el acto la cedió ¿ D. Guillermo Mac-Murray; *

Que no pudo realizarse en el local del Gobierno de pro
vincia por haberse opuesto varios individuos, á causa de 
no haberles sido posible hacer el depósito para tomar par
te en la subasta, por hallarse cerradas las oficinas de la 
Administración económica de la provincia en el dia ante
rior, después de las tres de la tarde, y en el mismo día 
hasta la hora de la subasta, y pidieron que se anuncias© 
de nuevo en beneficio de los intereses del pueblo, formali
zando la oportuna protesta:

Que el Gobernador en 16 de Mayo, teniendo en cuenta 
que no se dió la debida publicidad, puesto que el Alcalde 
no había remitido los edictos correspondientes á todos los 
pueblos del partido, y que el remate se había verificado 
antes de la hora señalada en la G a c e t a , desaprobó el acto 
y  dispuso que se anunciase otro con la oportuna antici
pación, conforme á lo prevenido en el art. 95 del Regla
mento de 17 de Mayo de 1865, é impuso al Alcalde la mul
ta  de 50 pesetas: . , -

Que anunciado para el 9 de Junio en el Boletín oficial 
de la provincia de 18 de Mayo, el Ayuntamiento en 19 de 
este mes pasó un oficio al Gobernador, manifestando que 
aprobase la subasta ya hecha, porque se había realizado 
eon las formalidades legales y porque además era benefi
ciosa á los intereses de la población:

¿ Que el Gobernador, por decreto de 25 de Mayo* aprobó 
idicha subasta á favor de D. Guillermo Mac-Murray y le 

Adjudicó el aprovechamiento por la cantidad de 316.000

S¡setas, revocando en su consecuencia el que había dio
do para que se procediera á nuevo remate el 9 de Junio: 

Que este acuerdo fué comunicado por oficio al Ayun
tamiento, y el Alcalde acordó que se notificase á D. José 
Galindo Flores, representante del D. Guillermo, quien ha
bía renunciado para este caso los fueros de su pabellón 
habiendo tenido efecto la notificación en el 29 del expre
sado mes de Mayo, publicándose también en el Boletín de 
la provincia de 2 de Junio:

Que el Ayuntamiento puso en conocimiento dél Go
bernador, que había espirado el plazo que por la condición 
6.* tenía Murray para depositar en las Arcas municipales 
el importe del primer año, sin que lo hubiese verificado; y ' 
aquelía Autoridad, por decreto de 12 de Julio, declaró de-; 
sierto dicho remate, anuló la adjudicación, y dispuso que 
Murray perdiera el depósito de garantía que tenía consti
tuido en las Arcas del Municipio, siendo además á costa de , 
éste y de D. Juan Martínez el pago de la diferencia que| 
resultara de menos en el nuevo remate, y sin tener dere-J 
cho al exceso de precio en que pudieran rematarse los es-i 
partos, según lo establecido en los artículos 78 y 82 délas 
Ordenanzas de Montes de 22 de Diciembre de 1833, noti
ficándose el anterior Decreto á D. José Galindo de Flores 
en 13 de Julio:

Que D. Guillermo Mac-Murray, en instancia que lleva 
la fecha de 31 de Dieiembré de 1877, la cual resulta pre -: 
sentada en la Sección de Fomento del Gobierno civil en 13 
de Agosto de 1878 según el timbre de entrada, ó en 26 
de Julio del mismo año según el Decreto marginal del 
Gobernador mandando al Ayuntamiento que informase,

Íidió que se revocase el acuerdo de 12 de Julio en la per
eque se refiere al recurrente, y que ordenase que le fue

ra  devuelto el depósito de las 15.834 pesetas que h ab ía ; 
consignado en la Depositaría de fondos municipales de ? 
Cieza, como garantía de la proposición presentada en la 
subasta de 6 de Mayo por su representante D. Juan Font 
y  Conesa:

Y que de conformidad con lo informado por la Comisión 
provincial, el Gobernador, por decreto de 27 de Setiembre 
de 1879, anuló el de 25 de Mayo y los que de él emana
ban, y mandó que se devolviera al recurrente el depósito 
constituido para tomar parte en la segunda subasta.

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas de 
primera instancia, de las que aparece:

Que el Ayuntamiento de Cieza presentó demanda ante 
lá  Comisión provincial de Múrcia, en 25 de Octubre de 
Í879, pidiendo que se revocara el acuerdo dictado por el 
Gobernador en 27 de Setiembre, y que se declarasen fir
m es y subsistentes los de 25 de Mayo y 12 de Julio de 
4877, y diligencias por ellos originadas:

Que admitida la demanda por el Gobernador, y confe
rido traslado al Promotor fiscal, le evacuó con la preten
sión de que se absolviera á la Administración, imponien
do las costas al demandante, declarando firme en todas 
gus partes el decreto impugnado:

Que presentados los escritos de réplica y dúplica, en

Suecada  parte reprodujo sus anteriores solicitudes, la 
omisión provincial dictó sentencia en 7 de Marzo de 

1882, por la cual revocó el decreto dictado por el Go
bernador en 27 de Setiembre de 1879, y declaro subsisten
tes los de 25 de Mayo y 12 de Julio de 1877, sin expresa 
condenación de costas, quedando en suspenso la ejecución 
del fallo, si de él se apelaba para ante la Superioridad, y 

-Que el Promotor fiscal propuso la apelación, y admi
tida, se remitieron los autos al Consejo de Estado.

Vistas las actuaciones de segunda instancia, <fe las que 
resulta:
; Que Mi Fiscal mejoró el recurso con la  solicitud de 

que se revoque la sentencia, y en su lugar quede firme la  
providencia gubernativa que motivó la demanda :

Que el Licenciado D. Emilio Cánovas del Castillo, en 
representación del Ayuntamiento de Cieza, contestó pi
diendo que se confirme en todas sus partes la sentencia 
apelada: •«

Que acordada por la Sección de lo Contencioso que se 
le hiciese saber la existencia del recurso á M urray, para 

ue por medio del Letrado usase de su derecho dentro; 
30 días, su representante manifestó que tenía poder

escrito en inglés y pidió que se le concediera prórroga 
para que la Interpretación de Lenguas lo tradujese:

Que la Sección le concedió la prórroga de 20 días y 
después 10 más ; y notificada esta providepcia en 13 de 
Noviembre de 1882 ai Jefe de la casa, en ausencia del in
teresado, éste no ha comparecido, por lo que ha continua
do sus trámites el pleito;

Y que no pudiendo asistir á la vista el Licenciado 
D. Emilio Cánovas del Castillo, se ha tenido por parte, en 
representación del Ayuntamiento de Cieza, al Doctor Don 
Bernardo de Frau.

Visto el art. 12 de la Ley de 25 de Setiembre de 1863, 
en que se establece que los Gobernadores de las provin
cias podrán modificar ó revocar sus providencias y las de 
sus antecesores, á no haber sido confirmadas por el Mi
nisterio respectivo, ó sean declaratorias de derechos, ó 
hayan servido de base á alguna sentencia judicial:

Visto el art. 14 de la misma disposición, con arreglo 
al cual las providencias que recaigan sobre materias que 
puedan ser objeto de la vía contencioso-administrativa 
ante los Consejos provinciales, sólo serán reelamables ante

Visto el art. 100 del Reglamento de Montes de 17 de 
Mayo de 1865, en que se prescribe que la subasta de los 
aprovechamientos forestales se someterá á la aprobación 
del Gobernador, quien resolverá asimismo las reclamacio
nes que se presenten contra ella con recurso á la vía con- 
tencioso-administrativa ante el Consejo provincial. El re 
mate, sin embargo, producirá sus efectos una vez apro
bado por el Gobernador, quedando atenido éí rematante á 
los resultados del juicio que entable:

Visto el art. 6. del Decreto del Ministerio-Regencia 
de 20 de Enero de 1875, en que se ordena que el Consejo 
de Estado y las Comisiones provinciales se atendrán á las 
disposiciones que determina la competencia y el procedi
miento contencioso-administrativo al tiempo de publi
carse el Decreto de 13 de Octubre fie 1868: f

Visto el art. l.° de la de 30 de Diciembre de 1876, en 
que se declaran leyes del Reino los Decretos del Ministe
rio-Regencia de 20, 24 y 26 de Enero de 1875 y 11 de Fe
brero siguiente, que con carácter legislativo restituyeron: 
al Consejo de Estado y encomendaron á las Comisiones 
provinciales la jurisdicción contencioso-administrativá: 

Considerando que el art. 100 del Reglamentó de Mon
tes exige, como requisito indispensable, que la subasta de* 
los aprovechamientos forestales haya de ser aprobada por 
el Gobernador, y, en cumplimiento de este precepto, en el 
anuncio para la de los espartos sobrantes en los montes 

^comunes de la villa de Cieza, se estableció como condición 
precisa que había de recaer dicha aprobación para que 
surtiesen sus efectos legales: -

Considerando que el Gobernador de Murcia,, en 16 de 
Mayo de 1877, desaprobó la celebrada en 6 de dicho mes, 
por lo que este acto no estableció recíprocos derechos y! 
obligaciones entre el :pariiculaÉ,rei^atai^;yilai:Adinim s-| 
tración: v hj - a.- - :

Considerando que con arreglo á lo dispuesto en el a r- ¡ 
tículo 12 de la ley de 25 de Setiembre de 1863, puesto en 
vigor por el 6.* del Decreto del Ministerio-Regencia de 20 
de Enero de 1875, elevado á Ley por la de 30 de Diciem
bre de 1876, los Gobernadores de provincias pueden m o
dificar y revocar sus providencias y las de sus anteceso
res, á no ser que fuesen confirmadas por el Ministerio re s - ; 
pectivo, ó sean declaratorias de derechos, ó hayan servido ■ 
de base á alguna sentencia judicial:

Considerando, por lo tanto, que el mencionado Gober- 
nador de Murcia pudo revocar su acuerdo de 16 de Mayo, ? 
con el cual no lastimó derecho alguno, porque ni fué con- ¡ 
firmada la resolución por el superior jerárquico, ni ha ] 
servido de base dicho' acuerdo á un fallo judicial:

Considerando que por decretó de 25 del indicado mes 
y año, el Gobernador le revocó, aprobó además la subas
ta  del 6 en favor de D. Guillermo Mac-Murray y le adju
dicó el aprovechamiento:

Considerando que, una vez aprobado el remate por di
cha Autoridad, produjo todos sus efectos, y por consi
guiente esta resolución, fechada en 25 de Mayo, sólo era * 
reclamable ante el Consejo de provincia, hoy Comisión 
provincial, conforme á lo prevenido en los artículos 14 de 
la Ley de 25 de Setiembre de 1863,100 dél Reglamentó 
de 17 de Mayo de 1865 y 1.° dé la Ley de 30 de Diciembre 
de 1876:

Considerando que hecha saber esta resolución al re 
presentante de D. Guillermo Mac-Murray en 29 de Mayo 
de 1877, no ha propuesto contra ella el competente recur
so ni deducido contra la misma reclamación alguna, por 
lo que es indudable que dicha providencia causó estado: 

Considerando que como Murray no hubiere satisfecho 
el importe del primer año en el plazo á que se comprome
tió, el Gobernador, por decreto de 12 de Julio de 1877, de
claró desierto el remate, con pérdida del depósito de ga
rantía, ajustándose en un todo á las condiciones del con
trato:

Considerando que notificada la providencia anterior 
en el día siguiente al apoderado de Mac-Murray, dirigió 
éste una instancia pidiendo su revocación, que si bien 
lleva la fecha de 31 de Diciembre del mismo año, no fué 
presentada al Gobierno de provincia hasta Julio ó Agosto 
de 1878:

Considerando que esta solicitud tan extemporánea ha 
producido el Decreto de 27 de Setiembre de 1879, en que 
se declaró sin efecto el de 25 de Mayo de 1877 y los que 
de él emanaban, disponiéndose á la vez que se devolviera 
al interesado el depósito constituido, lo cual es de todo 
punto improcedente y ha sido revocado por la sentencia 
apelada;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Tómás.Re- 
tortillo, D. Esteban Martínez, D. Augusto Amblará, D. Es
teban Garrido,'D. José Magáz, el Marqués de Santa Cruz 
de Aguirre, D. Angel María Dacarrete, D. Pedro Sánchez 
Mora, D. Francisco Canaleta, D. Dámaso de Acba^D* Jmn

dro Aguado y Mora y el Marqués de la Fuensanta dei 
Valle,

Vengo en confirmar en todas sus partes la sentencia 
dictada por la Comisión provincial de Murcia en 7 da 
Marzo de 1882.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y tres.=ALFONSO.=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.*

Publicación.==Leído y publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de io 
Contencioso, acordó se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á  que se refiere; que se una á  los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en 
la G a c e t a : de que certifico.

Madrid 10 de Marzo dé 1883.==Antonio Alcántara*

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

D ireccion  g e n e ra l  de C o rreo s y  T e lé g ra fo s .
Por virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha 

la licitación pública para contratar la conducción del correo 
entre [Zamora y Alcañices se verificará por el orden y detalle 
siguientes, y bajo las condiciones del pliego que á continuación 
se inserta:

i *  La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole
tín ofieiál de la provincia de Zamora j  por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar siinult&néaiñente ante el Go
bernador civil de la misma y él Alcalde de Alcañices, asistidos 
de los Administradores de Correes de los mismos puntos, el 
día 18 de Oétúbré, vá lá una de la tarde, y éri el local que res
pectivamente señalen djqhas Autoridades.

2.1» Eli tip© máximo para el remate será el de 995 pesetas
anuales. ■■■■*■

8 /  Para presentarse como licitador será condición,precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en Sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 100 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando suimpóbte 
efectivo conforme . prescribe el, ReaLdécreto de 29 de Agosto 
de 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos de
pósitos, concluido dicho acto,, serán devueltos á los interesa
dos, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo 
quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la 
formalización de la fianza en la Caja de Depósitos, inmediata
mente que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según 
lo prevenido en Real orden circular de 24 de Enero de 4880o.

4* ’ Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose pór letra la cantidad en qué el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y  firma.,-A este p li^ o  
se unirá Ja caria de pago original que acredite haberse hecho 
éí dépósito prevenido éñ la condición anterior* y u n ace rti-  
flcación expedida por eLAléaldé d é ^ y é c ii id a a ^ ^  
ea que conste su aptitud legal, turna conducta y que cuenta cm  
recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite. ^

5.* Los pliegos con las proposiciones han de quédar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y une 
vez entregados no se podrán retirar.

6 /  Para extender las proposiciones se observará la foruufr* 
la siguiente:

iD. F. de T., natural d e . . . . . ,  vecino d e . . . . . ,  me obligo i  
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en ca
rruaje desde Zamora á Alcañices y viceversa por el precio 
de. ¿ ..  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierna

(Fecha y firma.)»
7.* Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término mas breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forpaéqua^étfí^- 
rnina la circular del mismo .centro, fecha 4 dé Setiembre dé 1880.

8.* Si de la comparación resultasen igualmente benencióstó 
dos ó más proposiciones, se abrirá eñ el acto, y por espacio da 
media hora, nueva licitación verbal entre los autores de l&g 
que hubiesen ocasionado el empate.

9 /  Cuáleéquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente^ él acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú*- 
blico. - :(¿

Condiciones tajo las que se contrata la conducción diaria
correo de idayvuélta entre Zamora y Alcañices. ,
1.* El contratista se obliga á conducir á cabalioúénpárañár 

je y diariamente de ida y vuelta desde Z a m o ra ^  Alcamces 
toda la correspondencia y periódicos que le fuer§3¿  entregados, 
sin excepción de ninguna clase, d is tó b fi^ ? ^ d p a q h e té S í; car* 
tificados y demás c o r r e s p o n d e n c ia s ,  dirigidása cada pueblo d é l  
tránsito, recogiendo los; que de ellps partan á otros destinos» 
y observando para su recepción y entrega las prescripciones

V1|f*ní La distancia de 86 kilómetros que comprende jest^ cíiúr 
duccióii debe ser recorrida en. 10 horas, con el ttómtro que 
se invierta en las detenciones, que^se fijan , con láé^horas dé 
entrada y  salida eníldmpúeblos del tránsito, ^extrem os de l a  
linearen el itinerario aprobado por la Dirección .general, H  
cual podrá modificarse por dicho centro según convenga al me
jor servicio. , * * * . '

3* Por los)retrasos ó detencionescuyasi.eausasno se'jusu^ 
fiquen debidamente pagará el contratista enpapel^^mültasm 
dé 5 pesetas por cada cuarto de hora si la conducción es á* ca
ballo, y de 10 en carruaje; y si lás, faltas dé esta úótra especie 
qué afeeften al buen servicio. seTepitiesen, previa4nstrucción,:d? 
expediente, se propondrá al Gobierno la rescisión delcontrar 
td, ábónándo aquél los perjuicios que sé originen
: c4v tPara el buen desempeño de esta conduccion.debérá|ténffl? 

el contratista el número suficiente, de caballerías W o i s  » -  
tuadas en los puntos más convenientes deiá hneájAjTOto de* 
Administrador principal de Correos dé’ 'Z¿mora^j'f '^ y ^  1 ♦  

Si el servicio se prestara en
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tSpaz para inducir la comspondeñtía , ^independiente del 
lugar que ocupen los 'viajeros y equipajes, si los llevare.

5.* Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

0.a Será responsable el contratista de la conservación en, 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad, y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Zamora.

0.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se ñje para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

8* Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas a los pro- 
pósitos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hu- 
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones* el contratista ten
drá obligación de continuar su conipromiso por espacio de tres 
meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despi
diera á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que 
Sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso 
reservado á la Administración jpl derecho de anunciar la su
basta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de 
anticipación con que debe hacerse la despedida se empezarán

i contar, para los efectos correspondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

40. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se variase 
del toao, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
los ib días siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indem
nización alguna.

44. Las exenciones del impuesto de los portazos, pon
tazgos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 
83 de Setiembre de 1877, y á las disposiciones que con poste
rioridad se dictaren sobre el particular.

18. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los pun
tos extremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y

otra- en él papel sellaüb ^correspondiente. Esta última y wtw 
simple se remitirán á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que 
será la de la provincia en que se verifique el remate. En la 
eséritüra se hará constar la formalización del depósito defini
tivo de fianza pór copia literal de la carta de pago. Dicha fian
za, que se constituirá á disposición de la Dirección general as 
Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga 
así por el referido centro.

14. El contratista satisfará el importe de la inserción éel 
anuncio de la subasta, cuyo justificante^de pago deberá esn*- 
bir en el acto de entregar en la Administración principal o® 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispusst© 
por Real orden de 80 de Setiembre de 4875.

45. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, eedsv 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el «ar
tículo 5.a del Real decreto de 87 de Febréro de 4858 si nó cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento d® 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que ®e 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de 
condiciones del contrato; ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta ©i 
completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 40 de Setiembre de Í883.=*«E1 Director general , Luis 
del Rey.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

D IR E C C IÓ N  G E N E R A L  DE H A C IE N D A .

E s t a d o  d e  l o   cobrado por la Admims tracion de Aduanas de la isla de Puerto Rico,  1883, comparado
con igual periodo del año anterior. Se publica en la Gaceta, con arreglo á lo 7.º de

\1

Administraeión íoe&l de 
1& capital•«i*, • • •« «• •. 

Idem de^Majráguez;, *. •. 
Iáéra de Ponce.
Idem de Arroye. . . . . . . .
Idem de Humacao . . . .  *«;
Idem de Aguadilla.. .  . ....
Idem de Arecibo.
Idem de Vieques. . . . . . . .

Totales. . . . . .

1 8 8 3 1 8 8 2
i s a s .  4  |

AUMENTOS BAJAS. |

Importación. 
Pasos. Centavos.

Exportación. 
Pasos. Centavos.

■ Importación.
Pesas. Cen

Exportación. 

Pasos. Centavos.
Importación. 

Pasos. Centavos.
Exportación. 

Pasos. Centavos.
Importación. 

Pesos. Cántanos.

Exportación. 1 
Pesos. Canto 1

59.772*26. 
88.156*21 
55.382*38 

5.933*63 
í0.5m *ái-  

7:386*72 
5.278*35 

894*05

4.68-m
3.837*79

...  4.388*06 '
1.904*31
V.vruu •**
1.000*47
3.853*96

78.36£*96
30-806*49

.... 6^84*03 ,
3.912*67 
1.004-73 ....
m m  -
5.859* í  Ó 

783-44

8.943*93" 
3.195*30 

\ 4446*93 
789*74

" ' 6.747*22 
688*05 

4.698‘i2 
4.566*54

9

»

*.0*0*96 -
9816*69 " i  
4.731*26 |

107*61

*42*49

4.144*60
.... ...

¡ ■ SUH4I i

i ;

48.590*70
8.050*28
6.804*65

, i
880*86»

*.¡«9*67 1

*61*87 1

I ..| í.116‘78 ]
t  * 1.444*1© < 

1.866*84

467.294*95 - 2¡4006*29 184.908*97 , 34.043*80 16.406*46.
■ £5-, .«X. -LaL. av.- •»*■. *■- •| 1.649*61 I 34023*48

-------  MW'Cfc
. ; 8. , i |  ’M

Recaudación de Julio de 4883............
ídem de id. de 4882.........................

Diferencia de menos en 4883...............
Idem de menos en 4883 .........

v Derechos * 
t dé importación.

Pesos. Centavos.
Derechos 

_  dq„ expoliación.
Pesos. Centavos.

'

167.291*95
484.908*97

24.096*29
34.045*80

17.647*02 
» ; 6.949*57

Madrid 31 de Agosto de 1883.*°E1 Direcksr gwieral, Ramón Rodríguez Correa.

[

MINISTERIO DE FOMENTO

D irección general 
de  A gricu ltura , Industria y  Com ercio.

 INDUSTRIA.
Relacion de las marcas cuyo certificado de propiedad tienen son

eteado los amones gue á oontinuchdón at expresan* las males 
se publican ep ZAgacetá,” según copia literal de las descrip -  
sifones de las mismas presentadas por los interesados, con 
egregio i  lo prevenido en eL Real decreto de 40 de Noviembre 
de 4850. ;

D. Jaime Riera y Penosa, vecino de Barcelona, una marea 
para distinguir libritos de papel de fumar:

«La marca es de forma rectangular de 44 y medio centíme
tros de altura por siete y medio de basé; én su interior está 
dividido en tres porciones; tambiénRectangulares, pero de ma
yor base que altura; la superior tiene é su alrededor y paralelo 
á sus bordes un dibujó de adorno, SI cual en los ángulos forma 
una circunferencia de pequeño diámetro; en el interior, en 
euatro.líneas horizontales se lee: en la primera, Unieo depósito 
enEspand} en.la segunda, Jaime Riera y Penosa; en la tercera, 
Hospital}>19¿y én la cuarta, Barcelona. Por debajo dél dibujo 
que circunscribe el primer rectángulo en una línea horizontal 
quetiene un dibujó|dé capricho, en cuyos extremos se lee: 
ntgiéntco.EX rectánrguloune dio de tres y medio centímetros de 
altura .está circunsclffto^n dos ángulos por dos lineas que se 

85  e?* iglí r ĉtd ^  eíi los lados perpendiculares; en la 
parte media de los mismoS?fórman un semicírculo de convexi- 
dad interna; en los lados supériór A inferior se reflejan de nuevo 

;.d»^óndose3i«cia él interior de la marca, y á 
«J ? ]̂ Ílm< £ Pr x̂im*móñte de esta segunda reflexión su- 

^ ° / güd?’ tojgMndoae hácia afuera,
! « ^ “ dara de convexidad exterior, ter-

mf  perpendicular, dél reotángulo. El 
es,tó oouPado Por uft dibujo que figu

ra un abanico abierto, en el «ue, en jetraa de grati .tamaño en 
una hnea en fi.rco de tírcufe.de .conyexifod.superioivse lee: 
El Manteo. En losSngulosse ven varios dibujos que figuran 
medallas, excepto el t o l o  infeíimr izquierjflé. en jd  cual se: 
jhSfcnguen en su centro las imcialesV.R. G. entrelazadas. De-

| íonIav S a d  S f i f i T 3500 ***** " *
D* 'f“ ®t0 Hernández Rey, vecino de esta Corte, una 

para distinguir los efectos fúnebres que fabrica y expendes
«Encuna del distintivo ó símbolo que se describirá á

« V awí j-  ,-° b aFuw*rttr*<». que es el de la marca se solicita. El distintivo es un escudo que afecta en su conjumte 
una forma ovalada, llevando un adorno en su parte superáo?» 
compuesto de hojas diferentes que vienen á contornear un© 
peoie de corona. En los lados derecho é izquierdo hay dos « B á 
telas de igual forma. Cierra la parte inferior un adorno* ¡fcr- 
mado en su centro por unas hojas que concluyen por a is te »- 
lados con dos volusas. En el centro del escudo, y ocupahl© 
tercio superior, hay ]& palabra La, seguida de Funeraria* 
en forma circular viene debajo, y los números 68 al iade> 3a- 
quierdo, y 70 al derecho, vienen después coú la palabra'
^adost que va debajo c*rcunscribiendó a l Óvalo interior. E iad!- 
crio óvalo concéntrico interior, ó en la parte superior, un 
de arena, que lleva unos rayos solares ¿ sus dos lados; 
hay dos antorchas cruzadas, y  uñidas ambas por el centro «sa* 
una cinta en forma de tozo, de cuyas antorchas invertida® 
desprende una masa de humo por sus bocas ó parte inferí© ^
*. P* Facundo Vitoria Parra, vecino de Alcoy, una mareaÉfóm® J 
distinguir los productos de su fábrica de abonos: I r A l

*Lamare* La Esperanza, destinada á distinguirlos pr<£ta 
tos de la fábrica de abonos del solicitante, ha de im p rim í®  
sobre tela, ó papel blanco ó de colores, ;empleandbjintas de éB«r 
versos matices. Dicha marca, según el ejemplar efúe á esta 
acompaña, contiene en su parte superior un róffló en qu® *<m « 
lee: m m fábneade abonos de La Esperanto, apareciendo 
dos últimas palabras dentro de una lista ondulada que se i>i~ 
farca a los extremos. A la parte inferior hay impreso Eacérnáp 
Vitorea, Alcoy. Y entre uno y otro, ó sea en ci centro de la 
ca, resalta un áncora, emblema da la esperanza, que lleva tóa» 
do un trozo de cable.» *

IsidroFerrer y Alsaré, vecino de Alcoy, una marca®mm ^ 
distinguir libritos de papel de fúmar:

«En la primera cara, y dentro de un cuadrilongo de la$
ménsipries4^J^títo dê  ̂ de famar, ha de imprimirs©ypO^ 
bre papel bíanéd ó dé éolares, y á una ó más tintas, el busÉHfc 
LanteM^gMiS^i Vátfídoéoi^el ttéfe de Magistrado supreiJIiÁ® 
Floréncfál^^diiteÉtó éjéréié, y coronado de 11 Mrih

se lee: Marca propiedad. Por último, el rectángulo inferior de 
tres y medio centímetros de altura tiene á su alrededor un di
bujo en un todo igual al que circunscribe el rectángulo superior, 
y en el centro se ve una cinta que forma varias curvaduras, en 
el interior de la cual se lee en una línea: El Abanico; esta cinta 
está superpuesta á otra hnea de letras de gran tamaño que di
cen: Papel higiénico, cubriendo la parte media de estas letras. 
El fondo de la marca es anaranjado en unas, y en otras de otro 
color; los dibujos y letras negros, y éstas últimas son de varios 
tamaños y caracteres.»

Doña Josefa Csrboncll, viuda del Doctor Pádró, vecina de 
Barcelona, una marca para distinguir un producto llamado 
Enolaturo regenerativo y depurativo de la sangre, preparado por 
el Doctor Padró:

«Consiste en una lámina, que sirve de envoltorio al produc
to, litografiada y colorida, representando lo siguiente: En el 
centro de la misma aparece un joven.robusto simbolizando la 
humanidad, y á su izquierda Prometeo comunicándole el fuego 
que le vivifica; al lado derecho la diosa Minerva armada de 
y§lmot lansa y escudo, simbolizando la sabiduría; tiene Mi
nerva á su derecha un galló, símbolo de la virilidad y vigilan
cia. Estas figuras campean sobre un frondoso paisaje de copu
dos árboles, y en el fondo se divisa un lago al pié de altas cum-* 
bres, que se destacan sobre el azul del horizonte*»

D. Miguel Botella y Miralles, vecino de Alcoy, una marca 
para distinguir libritos, carteras y resmas de papel de fumar:

«La cubierta de forma apaisada corista de dos hojas para 
los libritos y de tres para las carteras. La primera hoja es un 
cuadrilongo cerrado por un mareo con cuatro puntas o clavos, 
dos á cada lado en los extremos. Sobre ese marco, cortando sus 
líneas laterales, destaca otro de figura ovalada;:en cuyo centro 
se dibuja la girafa, que da nombre á la marca, en actitud expec
tante, y teniendo al frente en lontananza dos palmeras entre
lazadas sobre una pequeña altura. Al extremó superior delcua- 
drilongo, en el espacio que deja descubierto el marco ovalado, 
se lee esta inscripción: Propiedad; y en el inférior, completa
mente igual al primero, esta otra: La Girafa» La segunda hoja 
no contiene más que el nombre dél fabricante Miguel Botella 
Miralies, escrito en una especie de cinta redonda; en sus extre
mos y horizon taimen te sobrepuesta la siguiente inscripción; 
Alcoy; cuyas desiguales letras corta aquélla por el medio for
mando un dibujo caprichoso. La tercera hoja especial para las 
c$rtorm se destina alanúnoiodel depósito. áountode.veiita,en



756 15 Setiembre d e  1 883  Gaceta de Madrid.-Núm 256.

 
E

SC
A

L
A

FO
N

 D
E

L
 C

U
E

R
PO

 D
E

 A
Y

U
D

A
N

T
E

S 
D

E
 O

B
R

A
S 

PU
B

L
IC

A
S^

iá
s

i 
la 

O
ao

ita
 

& 
A

jw
j

■ 
ír

sf
c

ít
. 

. 
I 

í'-
R

^r
 

5 
? 

■- 
?: 

? 
■ 

■■ 
ry

, 
í: 

* 
. 

: 
f 

* 
: 

- 
- 

. 
., 

_

 ̂
 

 
,n

!-
 

i- 
j¡

-.
, 

- 
—

 
:. 

.̂ 
- 

,-
 

- 
im

il
'~

--
 

- 
 ̂

,-
 

^
™

^
^

^|
B

B
gg

^^
»i

^a
M

p^
ai

»m
u.

.u
f,l

„t
wii

MW
iiiM

jiM
iiilii

iii■ 
m

jiii
Tw

»w
ra«

Br
aaM

aÉ
a«

iaf
iB

i^
^

"■ 
; 

: 
N

AT
U

RA
LE

ZA
. 

íE
OH

A 
JE

OI
ÍA

 
PE

CH
A 

(

t:. 
u

.
 

• 
: 

■: 
*0

*l
lW

 
 

 
: 

 
 

“ 
a0

,m
*

J
l_

, 
!£

”
“ 

” 
* 

°P
H

>°
- 

~
.—

T"
‘° 

BM
PL

EQ
- 

SE
RV

IC
IO

 
HO

NO
RE

S 
Y 

CO
ND

EC
OR

AC
IO

NE
S

* 
, 

„ 
 ̂

Pu
eb

lo.
 

- 
Pr

ov
in

cia
. 

Dí
a. 

Me
a. 

Añ
o. 

Dí
a. 

rM
eS

. 
Aí

e.
 

Dí
a. 

Me
e. 

“
*»

 
* 

4 q
ue 

egtf
a 

afe
cto

».
5- 

“
 

 
—

 
: 

;—
 

• 
  

;;; 
. . 

n.i 
. 

■—
—

. 
—

—
■ 

 
—

- 
'-m

 
 

'■ 
.».

---
---

---
--

—
 

■ 
—

 
-+

 
1 

 
 

—
 

 
 

.—
. 

 
 

 
 

 
 

 
 

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

 
- 

~

¿ * 
D. 

Be
nj

am
ín

 
B&

lse
iro

 
 

 
» 

• 
* 

• 
* 

» 
19 

O
ct

ub
re

.,.
. 

185
6 

1 2
_M

ay
o.

..
..

. 
18

81
 

Ba
ja 

tem
po

ra
l 

po
r 

en
fer

* 
1

7D 
,D

. 
Pe

dr
o 

Mi
ae

ipo
 

y 
Z

a
im

o
i#

.B
u

rg
o

s
 

 
 

 
B

ur
go

s.
...

. 
 

23 
O

ot
ob

re
...

. 
183

6 
30 

O
ct

ub
re

."
¿ 

186
0 

■ 1
*'

 
'M

ffy
o 

 
18

81
 

Se
rió

lo
dé

í'É
st

ad
o"

*. 1
! 1 

Mu
rek

 
* 

*
71 

D. 
An

to
ni

o 
Ga

rcí
a 

y 
Ar

an
a 

 
 

 
 

 
Vi

to
ria

 
 

 
A

l*
v£

|.
...

...
 

; 1
9 

Ju
lio

 
 

184
3 

19 
O

ct
ub

re
...

. 
186

6 
18

- 
M

ay
o.

 
 

18
81

 
Id

em
...

 
 

 
lJ

m
ai

4*
‘ d

el
''¿

rr
óc

ár
ril

 
*

7* 
D. 

Ju
an

 
Qu

ira
o 

R
u

b
io

..
..

..
..

..
 

 
 

Vé
lek

 
R

ub
io

. 
 

A
lm

ei
íá

...
...

..
..

..
 ¡

1.*
 

O
ct

ub
re

...
. 

183
6 

19 
O

ct
ub

re
...

. 
186

6 
18 

M
ay

o 
. 

18
81 

Id
em

...
. 

...
 

 
 

A
lm

ír
?*

* 
 

*
• 

D. 
Ig

na
cio

 
Ga

rcí
a 

(J
as

ar
es

. 
 

 
 

St
a. 

M.
*d

e 
Lo

in
id

... 
Po

nt
ev

ed
ra

...
 

 
15 

M
ay

o 
 

18
41 

19 O
ct

ub
re

...
. 

186
6 12

 
M

ay
o 

 
18

81
 

Ba
ja 

tem
po

ra
l 

po
r"

en
fer

- 
 

***
 

‘

» 
D. 

En
riq

ue
 

Ló
pe

a 
yR

óm
ez

, 
 

 
. 

• 
» 

» 
» 

49 
O

ct
ub

re
...

. 
186

6 
18 

M
ay

o 
 

18
81

 
Se

nd
cio

- d̂
ém

pr
Vs

a"
 

|
!

Co
m

pa
ñí

a 
dé

i 
fe

rro
ca

rri
l 

*
2’ 

S 
í.

’; 
: 

- 
- 

' 
■ 

: 
■ 

. 
■ 

' 
• 

i 
. 

' 
. 

S-
 

* 
de

M
ed

rid
, 

Za
rag

oz
a 

y 
, 

-
Í3 

ib 
Pr

4p
c&

w 
Pé

réi
 

Lí
an

os
 

 
 

..
..

 
Af

uí
la

r 
de 

Ca
m

po
...

 
P

at
en

ci
a.

...
...

 
 

86 
M

ar
zo

. 
 

184
4 

19 
O

ct
ilr

ó.
.*

,. 
Ü®

9®
' 

. 
&

ay
o.

.,
,.

..
 

188
1 

Ide
m 

de
l 

E
st

ad
o,

,,.
,, 

Le
do

 
** 

•••
•*

.••
 

* *
. 

’
74

' 
D

.R
ec

ar
ed

oÁ
m

aj
tA

lp
áñ

ez
., 

 
 

 
M

or
ci

*.
.. 

 
 

 
 

M
ur

ci
a.

'.;
,. 

 
18 

Ju
lio

. 
 

184
3 

19 
O

ct
ub

re
.;.

, 
l®6

tf 
£* 

M
ay

o.
...

.. 
18

81
 

Id
em

,.
.,

.,
..

,,
..

 
, 

,!*
 

A
lb

ac
et

e"
"*

 
*■

«••
 

*•
. 7

5 
D. 

Ca
Sim

íro
 

Ca
str

ó 
í 

Pe
ra

lta
 

 
 

 
B

ar
ba

st
ro

...
..

..
..

.H
ue

sc
a.

, 
 

 
4 

M
ar

zo
 

 
184

2 
19 

O
ct

ub
re

...
. 

18
66

. 
’3 

Ju
ni

o.
...

.. 
18

81 
íde

m 
*, 

Te
ru

el 
 

"i 
*

» 
D. 

Sa
ta

rn
iu

oR
oy

os
. 

 
 

 
 

 
 

 
. 

, 
* 

* 
• 

'l^
^O

et
ab

re
.,.

. 
186

6 
7 

Ju
ni

o.
...

. 
18

81
 

Ide
m 

dV
em

pr
es

a.
...

'!!
!! 

Co
iop

añ
iá'

'da
 

l¿¿
'fV

rró
cá

-j.
 

* 
J

: 
-3 

- 
: 

. - 
: 

' 
-■ 

'■ 
i; 

• 
* 

-í 
, 

• 
pil

lea
 

de 
As

tu
ria

s, 
Ga

- 
. 

- w
■

^
1

9
¿s

éT
on

ne
ós

y 
T

r
i

f
o

.
 

 
 

■
F

e
y

p
é

l.
e

a
,*.

 
O

or
uñ

a 
 

 
1.® 

li&
vzo

 
 

 
¿S4

0 
19 

O
ot

úb
re

.*
,. 

186
6 

7 
Ju

ni
o.

,,.
,. 

i88
f 

Ide
m 

df
l 

ist
ad

o 
. 

C
or

ni
l

.0
,J

Rq
ga

iio
Ru

is.
  

  
  

  
  

 
 

 
 

 
* 

* 
. 

* 
* 

. 
‘ 

» 
i9 

O
ct

ub
re

..,
* 

186
6 

7 
Ju

ni
o,

,,.
,. 

188
1 

U
l

t
r

a
m

a
r

.
...

 
Fi

lip
in

as
, 

D. 
.L

or
en

zo
 

Ga
rcí

a 
Be

ni
to

*.
 

 
 

 
 

To
pq

ue
m

ad
a. 

. 
Pa

le
ñc

ia
 

 
 

 
 

 
 

SO 
Fe

br
er

o.
,.*

 . 1
83

8 
30 O

ct
ub

re
...

? 
* 9

M
? 

^ J
un

io
...

...
 

18
31

 
Be

rvi
eio

 
de 

pa
rti

cu
la

r. 
#. 

Oo
nt

ra
tís

ta 
aG

¿m
er

si
i^

}

77
' 

D. 
Se

ra
fín

 
Fe

rn
án

de
z 

R
od

ríg
ue

z.
...

  
 

 
E

ei
ja

..
..

..
..

..
..

..
 

Se
vi

lla
.,,

 
 

 
 

íB 
m

|p
zo

 
* 

184
S 

19 
O

ct
ub

re
.,,

 í "
186

6 
r7 

Ju
m

o,
.,,

.. 
188

1 
Ide

m 
dd 

^
ta

d
o

,.
^

..
,. 

Se
v?

lía
?f

1It
##

#"
##

'#
 

 
t

; 
-1

» 
D.

-P
bd

ro 
So

ld
et

ili
a 

y 
Gu

tié
rre

z 
So

la
na

...
 

B
er

ce
do

...
, --

-.
..

. 
B

ur
go

s.
.. 

 
 

89 
Fe

br
er

o.
...

 
184

0 
19 O

ct
ub

re
.;.

. 
186

6 
7 

Ju
ni

o*
...

,. 
188

1 
íde

m 
de 

em
pr

es
a*

/.
 

.**
 

O
.g

e2
ei*

aV
dé

ífe
fvo

t&
tW

D.̂
JG

nu
tí 

Re
añ

o 
y 

O
rt

iz
. 

 
 

 
M

ad
rid

, 
fe

dr
id

’.*
..

..
..

..
..

. ̂
0 

N
|y

iem
br

e,ft 
18

40
. 

19 O
ct

ub
re

...
. 

188
6 

7 
Ju

ni
o.

...
.. 

18
81

 
Ide

m 
de

l 
E

st
ad

o,
,,.

..
..

 
To

led
o,

,
W

 
D. 

ja
na

no
 

Iz
qu

ier
do

 
B

ri
s.

 
 

 
 

 
 

 
O

rib
úe

la
 

 
 

A
li

ca
n

te
...

...
...

.. {
7 

E
^e

ro
,..

..*
. 

183
7 

31 O
ct

ub
re

...
. 

186
6 

7 
Ju

ni
o 

 
18

81
 

Id
em

,.
..

,,
.,

.,
./

..
..

.,
 

Va
lia

 d
olí

 
# # 

?v
*-I

 
*

' 
80 

D. 
Ti

rso
 J

ar
á 

uta
 

y 
Al

va
re

z*
. 

 
 

O
iit

e,
 

 
 

 
N

av
ar

ra
...

,..
,,.

...
 fe8 

E
áe

ro
 

 
184

$ 
19 O

ct
ub

re
...

. 
186

6 
.7

 
Ju

ni
o.

..
..

. 
18

81
 

Id
em

. 
 

v,
..

..
 

O
úi

pú
sc

oa
;#

* v
* 

• * 
* 

j
81 

B 
Ê
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busto hay una inscripción que dice: Divina Comedia, y debajo 
del mismo otra én que se lee: El Dante, figurando como término 
del cuadrilongo una curona de laurel, un libro cerrado y un 
tintero con dos plumas de las antiguas de ave. En la segunda 
eara, que no se solicita como marca, ha de imprimir el Escudo 
Real, para lo que está autorizado el exponente por Real orden 
de 49 de Octubre de 1876, con la inscripción en la parte supe* 
riorde Proveedor de la Real Casa, Déb&jo del escudo se lee lo 
siguiente: Fábrica de Isidro Ferrer,Alooy, Papel superior.*

La razónsoeiabMatas y compañía, domiciliada en Barcelo
na, una marca para distinguir los curtidos de su fabricación:

«Consiste la marca cuyo registro se solicita en un león con 
la boca entreabierta, echado sobre su lado derecho, su cabeza 
vuelta hácia la izquierda y su mirada al frente, teniendo entre 
sus manos, y abrazada con la derecha, una bomba ardiendo,* en 
la cu al se lée formando semi círculo: Marca registrada. El león 
está? echado en medio de una pradera, apareciendo por su es - 
palda del mismo varios arbustos que parecen cañas; estando 
rodeado el dibujo, de forma de un cuadrilongo, por los lados 
de dos orlas, una lisa y otra con un dibujo  ̂formando greca; en 
la parte' superior figura una cinta de pane á parte en forma de 
ángulo obtuso, en la que se lee: Fábrica de curtidos, San Martin 
de ProvensaU; habiendo en ei vórtice de dicho ángulo un círcu
lo conlas letras MlC:, y en la parte inferior ó al pie en otra 
fája dice: Despachoen^arce^éna¿Ppmcesa, 6, midiendo en con
juntó esta* marca O‘£05 milíinetrog^largo por 0‘44S milímetros 
de alto.* .

Conforme á Indispuesto en el citado R^al decreto, los que 
tengan que hacer reclamaciones contra la concesión de estas 
marcas deberán presentarlas en ehConserv&torio de Artes* sito 
en la planta baja de este Ministerio, dentro de los 30 días, con
tados desde el en que se p u b liq u e  esta relación en la G a c e t a .

Madrid 4 de Setiembre de 4883.=>E1 Director general; Pedro 
Manuel Acuña.

MINISTERIO DE HACIENDA

. Dirección dé la  Ceja, general de Depósito .
Está Dirección general ha acórdadó los pagós que se  expré- 

san á continuacionpara el díái5 del* corriente; de diez á tina * 
dé la tardé:

INTERESES DEí LOS DEPÓSITOS UN METÁLICO VOLUNTARIOS 
' ANTIGUOS Y NECESARIOS DÉ PARTICULARES.

Pífitíier semestre de 4878 y anteriores, carpetas nim e- 
roa 8$0 ál 39 de. señalamiento.

•Primer semestre de1877, carpeta núm. '49&de ícL 
Segundo secuestre dé 4877, carpeta núm. 215 de id.
Primer semestre de 4878, carpeta núm./S38 de id.
Segundo semestre ae 4878, carpeta núm. 262 de id.
Primer semestre de 4879, carpeta núm. 263 de id.
Segupado; semestre d&4879, carpeta núm. 288 de !<£/
Primer semestre de 4880, carpeta núm. 329 de id.
Segundo semestre de 4880, carpeta, núm.: 406 de id.
Primer semestre de 4884, carpeta núm. 492 áe id.
Segundo semestre de 4884, carpeta núm. 627 de id.
Primer semestre de 4882, carpeta núm; 985 de id. 

íSegundú1óeméstee de¿1882, icarpetaé núme*eS!847 a l5 0  
• - .y».-

4Primer*«séteésteé °de‘ 4883", Carpeteé núíneros4535T a l 54 
de id.

Madrid 42 de Setiembre de 1883.=E1 Director general^Ra-
mán Oliveros.

D irección g en e ra l dé la  D euda púb lica .
Habiéndose extraviado las inscripciones intrasferibles del 

3 por 100, consolidado, números 53.509, de capital nominal 
reales vellón 19.777*37; 63.641, de 309*49; 65.095, de 49.754*68; 
70.093, de 25.458*85, y 77.577, de 246.400, pertenecientes al 
Apuntamiento de Sauza, en la provincia de Guadalajara, por el 
concepto del ¿80 por 400 de Propios, y las 53.536, de 40.674*72; 
6L979, de 4.822*68; 64,934, de 5.655*49, y 70 829, de 43.587*37, 
quB Corresponden á su agregado el de Estriegana, de la misma 
provincia, snhace notorio por ó l  presente anuncio para que la 
persona enrcuyo poder, sé hallen las presente en las oficinas de 
este Ditecciúifcgeneral ó en las de la Delegación; de Hacienda de. 
dicha provincia dentro del término de, 30 días, contados desde 
el de su; publicación en los periódicos oficiales la Gaceta, de 
Madrin¡ >6oletih oficial de la provincia y Bolsa dé esta Gorter 
pagado el cuaksin haber tenida efecto serán declaradas nulas, 
de ningún valor ni efecto y fuera* de circulación, precediéndose 
á toxquehaya lugar*

Madridv46 de Mayo de 4883.==̂ El Director general, P. I ., Igw- 
.nació Martín Esperanza. X—342

Con arreglo á lo determinado en Real orden de 6 del actual, 
dietedá* déteonformidád coh las ¿cordado por la Junta de vi-" 
gilancia de la Deuda del Estado, creada por el art. 9.? de la ley 
de 24 de Julio dé 4876, esta Dirección general ha dispuesto que 
el día 24 del corriente, á las doce y piédia dé la mañanarse 
verifiqué en la mistna lár subasta de adquisición de títulos y 
residuos de la Déúda perpetua al 4 por 100 interior para su 
conversión en inscripéionéé nominátiyas á favor de Corporacio
nes, civiles,

" La suma disponible al éféétó es la de 265.748 pesetas 88 
céntimos, á que asciende la recaudación obtenida en el mes de 
Julio último por ventas de bienes?dé lást mismas Corporacio
nes y  l^s cantidades de igual procedencia que no pudieron te
n e r s e ^  Cuenta enmeses anteriores.

¡liáa^gils y formalidades codíque ha de celebrarse la su
basta h o íñ ^ ;áíguíentes:

4.% Lós qúé deséeAtómar parteehéllá  dépositafári en la 
Oajaf general dfJPepógjtos el 1 per 400 del valor nominal déla 

biéírtn 'Metálico; bien en papel del Estado al tipo 
4e i&M á&onw ál en due se constítúyaelúbúósítd,
aM to^tonM na ̂ mto^prdexrde 27 dé Junio de 488»;
• aL prc^siciunes^é harán^ con arreglo al modeló ad- 
¡uníroí "deffiéñdóvtener "pfébériíé Ibéinterésádós qué, según lo 
di^uestnnq^ Re^qrd^n d£,26*de Diciembre de 4882, habrán de 
adherir é> lós pliegos impi^éSóS'eh qúe sé extienden las propo
siciones un timbre d e l p e s e t a ,  clase 44.*

i -l* í  expresará cantidad nomi
nal objetó dé las prqppsjción, pomu el cambio ~á que se ofrece, 
por unidades yk ̂ i r d é s i é f e e ^ í c o é  ékétókm tte todo que
brado de céntimo. También se expresará la serie y numeración 
de los títulos que se ofrezcan.

r* S f e J l -  ' •;-< ‘ v. ‘ :/ ; •.

^ f e í ^ P ^ W I ^ ? ^ 8‘̂ Présen¡tarán;en:pUeg(^ oosmdmpmtí 
Oúyo sobre constará el nombre del presentador. Cada sobre

eontendrá una sola proposición, acompañada de su correspon
diente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Nego
ciado central de esta Dirección general en los días 49 y 20, de 
once de la mañana á cinco de la tarde, y el 21, de once á doce de 
la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará al Director en 
el acto de la subasta antes de empezar la lectura de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la Real 
orden de 43 de Abril de 4884, y después de admitidos en uja 
breve plazo los pliegos de proposiciones*que no se hubieran pre
sentado en el Negociado, se dará principio al acto leyendo el 
anuncio de la misma. Se abrirán los pliegos de proposiciones, 
dando á conocer á los concurrentes el número del resguardo del 
depósito, el nombre del proponente, la cantidad y el cambio de 
las mismas. Acto continuo se abrirá y dará lectura del pliego 
cerrado remitido por el Ministerio de Hacienda, que contendrá 
el preció máximo á que hayan de hacerse las adjudicaciones en 
virtud de lo dispuesto en Real orden de 44 de Junio de 4884.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente dichos. 
De las que reúnan éstos, se admitirán con preferencia las que 
por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la. de me
norescanxiaadés; enTá inteligencia de que para este efecto se 
considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

40. Déla última proposición no se tendrá en cuenta la frac
ción que resulte menos de 500 pesetas nominalés, áno ser que 
se completé su importé con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto sé acumulará á la cantidad qué correspónda á la si
guiente.

44. Los interesados cuyas proposiciones hayan sidó admi
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á laé mis
mas'dentro dé los ocho días siguientes al en qüe se publique 
su adjudicación en la G a c e t a ; teniendo présente que ae no ve
rificarlo éü'esté plazo perderán los depósitos, quedando por 
esté hécho anulada la adjudicación.

Lós que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego,

42. La presentación de los títulos se efectuará én el Négó- 
ciado de,recibo dé documentos de la Deuda pública de estasuft- 
ciñas, con facturas duplicadas, las que al efecto se hallarán de 
venta en la portería ae está Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón eorriente, consignándose al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección 
^emrdl1 de la RevM ̂ afa su cmorUmdón pór subasta:

(Fecha y firma del proponente.) *
Uhó délos ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á;los interesados en él acto dc yérificárSe ésta, á fin 
de ¿ue le cónservén como resguardó éntre tanto que se hacen 
los námamientos pava el pagó.

131 Loé presentadores de proposiciones que háyan sidó des- 
echadas^ por defectuosas, y de las que no se'admitan por estar 
cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Tesóró, po
drán recógér en él Negociado central de esta Dirección los res
guardos del depósito que hubieran constituido para tomar 
parte en ella desde el día siguiente al en qué se publique en la 
Ga c et a  el resultado de la subasta.

Madrid 42 de Setiembre de 4883.«E1 Director general, A. 
Ferratges.

; El que étrgfcribe be compromete á  entregaif en la Dirección 
general de la Deuda pública la cantidad de.. . . .  pesetas nomi
nales en i .cuyo pormenor se expresa á continuación, al
eambio de. . . . . pesetas^y- . . . . .  céntimos- por 400̂  denteo de 
los ocho días siguientes al en que se inserte én la Ga c e t a  db 
Ma drid  el resultado de la expresada subastaj con sujeción á 
las condiciones que comprendé el anuncio publicado por la Di
rección de la Deuda en. J . . .  del mes . . . y ál efecto incluye 
el documento justificativo dei depósito hechof en garantía de 
esta proposición.

NÚt ó RO /  I l t f Ót t f B
D S « Ü M B R A C I Ó H .  DB CA“ i

   ̂ ^  ; * Pesétfá

T o ta l  g e n e r á l í ............

Madrid de,.. . .  % de 488
(El interesado.)

Intervencion general de  la  Administracion  
del Estado.

BIENES DE PROPIOS V PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 4858.

NÚMERO 4.835.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizadas par las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales 
¡enajenados desde d% de Octubre de 4858 én adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general >se remiten 
d la Dirección general de la Deuda pública para que, cum- 
pimiento délo dispuesta en el art. É* de Id leyiie i*  d&Ábrü

] de 4859, emita inscripciones nominales con renía de 3 por 400 
anual d favor de las Corporaciones que d con tinuaciónex
presan.

NÚMERO " MES v  AÑO Im perte
d e  GORl̂ dáíiLGtONBfe* á que pejrféh écéar» en

orden. f '  ̂ . las relácíQite ;̂; , Ptf/Cénts.

PROVINCIA DE ÁVILA.

206264 Ayuntamiento dér Val-
demolinos...  . . . .  .. . Enero 48771.;... 1 773*44

PROVINCIA DE BADAJOZ* ;

206262 Ay untamiento despue
bla de A lcpcer...... Ago^:ór437(^;... 644

206263 Ideú r^M ffr.v ivV :.. áfetftó^idff^V t 656*40
206264 Idem de id.   M á f z o l S ^ Í . L§87*66
206265 Idem de i d ¿ K J u n i c f i d :  . 7^64*40

A g o id o ^ A - í  ' -Upa*
206267 Idem de id .. . . . . . . . . .  Noviembre id ... .  /   ̂ 463F^
*06268 Idem de id ... .  •. • • .. • Marzo 4872........... 240

EÚMKRÓ m es  y  a ñ o  Importe
•, de, CORPORACIONES. á que pertenecen en
órden. las relaciones. Pts.Cénts.

,206269 Ayuntamiento de Pue
bla de Alcocer. . . . . .  Abril 4 8 7 2 .... . . .  844*40

206270 Idem de id . . . . ............. Mayo id................ 442
206274 Idem de id.................... Marzo 4873.......... 404
206272 Idem de id.................... Setiembre i d . . . .  246
206273 Idem de id .,. . . . . . . . .  Octubre id . . . . . .  72
206274 Idem de id   ...........  Diciembre id . . . .  463
206275 Idem de id....................  Enero 4874.......... 850*40
206276 Idem de id   FebrérÓid..  464*42
206277 Idem de id .. Abril id...............  404

PROVINCIA DE CÁDIZ.
206278 A y u n ta m ie n to  de

R o ta .* ...................... Agosto 4876........  99*75
206279 Idem de i d . . . . . ... Febrero id   206*85

PROVINCIA DE GRANADA.
206280 Ayuntamiento de Mo

d ín ............................  Julio 1870............ 88
206281 Idem de id   Agosto id   5i
206282 Idem? de id¿# .* . . . . ¿... Diciembre id . . . .  435*20
206283 Idem dé id . . . . . . . . . .  Máyo 1871 .........  38*20
206284 Idem de id........... ........  Setiembre id . . . .  266*70
206285 Idem de id . Abril 1872 . 48*40
206286 Idem de id. . * . A g o s t o  id . . . . . . .  45
206287 Idem de id ...................  Diciembre i d . . . .  28‘8Q
206288 Idem de*Id:]'.. . . . . . . .  Mayó ÍS73^ . . .  48

PRÓVINCÍA DE MADRID.
208289 ' Ayuntamiento de Hu

m anes.. . . . ............. Octubre 4870.!... 445*30
206290 Idem de id.................  Noviembre id ... .  430*40
206294 Idem de id ...................  Enero 4874. 30 28
206292 Idem de i d . . . . ...........  Abril id . . 74
206293 Idem de id ..; ............... Mayo id ................ 452*40
206294 Idem de id..;. . . . . . . . .  Junio id  .............  451*74
206293 Idem de Mejorada del

Campó.. . . . . . . . . . . .  Setiembre 1870.. 44*80
206296 Idem de id.. . . ..........  Idem 4874............ 44*80
206297 Idem de Pozuelo de

Alarcón...................  Agosto 4 8 7 0 .... .  748
206298; Idem de iá . ............ . Abril 4874........... 320
206299 Idem de id ... . . . . . . . .  Mayo id ..   600
206300 Idem de id..-*.......... Idem i d . .  ..........  44420
206301 Idem de id ..    Junio id ..    808 J
206302 Idem de id   Julio id..  ........... 458*60
206303 Idem dé id .    Agosto id .   480
206304 Idem de id...................  Idem 4 8 7 2 . . . . .  254*28
206305 Idem de id.>   Setiembre i d . . . .  434
206306 Idem de id .. .............. . Oqtubre id .. . . . . .  &73'80
206oÚ7 Idem de id ......... Noviembre id .; . .  318*60
206308 Idem de i d , . . ............... Diciembre id . . . .  320
206809 Idem de id. del Rey... .  Agosto 4 8 7 0 .... .  40*60
206310 Idem de i d . . . . ............ Setiembre id  444
206314 Idem de id  ........ Octubre id   6.400
206312 Idem de id. ...............  Noviembre id .. . .  66
206313 Idem de id.>. . . . . . . . .  Diciembre id . . . .  41*90
20fi§W Id$un ,dé a ’• •• • -  • • • Mayo 4 8 7 1 .;.. . . .  866*46
206345 Idem dp id-^i;.. . . . . . .  Junio i d ...............  48*66
206316 Idem de id.. . . . . . . . . .  Noviembre i d . . . .  340

• 206317 Idem de id ..*  ........ Agosto 4872‘. . . . .  26*46
2063Í8 Idem de Orusco*.; . . . .  Diciembre 4870.. 8.451*80
206349 Idem de id ..    Enero 4874.......... 360
206320 Idem de i d , . . . ...........  Febrero 1872.... 8.027*80
206324 Idem de id,. . . . . . . . . .  Marzo 4873........... 8.027*80
206322 Idem d¿ San Martí ¿i de

la Vega..  .............. Diciembre 4870... 947*20
206323 Idem de id ..  .............. Junio 1 8 7 1 .. . . . .  4,842
206324 Idem de id................... Julio i d . 202
206325 Idem ae id....................  Diciembre id . . . .  4.409*95
206326 Ideimde i d . . , M a r z o  1 8 7 3 ...... 947*20

PROVINCIA1 D ’̂̂ ALA- 
MANCA.

206327 Ayuntamiento de Pa
lacios del Arzobispo* Marzo 4 8 7 4 . . . . .  44¿848'03

206828 ídem de Pelayos..* .. Enero i d . . . .  ..v.. 2.400
206329 Idem de id .........  Idem 4 8 7 6 .. . . . .  5.553
206380 ^dém de id.'........ .. Mayoíd. . . . . . . . .  4.80(3
206331 ‘ Idem de id ..     Etíero4 8 7 7 ... . . .  2.4BÓ
206332 Idem de PiJarrodríguez Abril 4 8 7 4 ..'..... 770,

h 206333 Idem de Pizarral. . . . . .  Diciembre id . . . .  4.228
206.334 Idem d e ,id ., ____  Efieró4 8 7 5 .... . .  4.240
206935 Idem de i d . . . , . . , , . . .  Febrero i d . . . . . ,  4.536*80
206336 Idem de id*.   Junio i d , . ; . . . . . .  4.852
2 (^ 8 7  Idem de id ..   .........  F éb rero lS Í^  . 4 . 4 5 4 * 4 0

'$06338 Idem de id.. ............. Máréo i d f . . . . . . . .  4.240"
$06399 ■ Idém de id .. ........  Enero 4 8 7 7 . . 4 . 2 4 0 *
206340 Idem de i d . . , . ............- Fébreró id. 1 .,V. Í . Í 0 0
206944 Idém de id . ......................................... Enero 4878 . .  4.24CF
206342 Idem de i d . . . . . . . . . . .  FébréJró1iÚ .V ..„  1.454*40"
206348 Idem de id.. . . . . . . . . .  En^ro 4 8 7 9 : . . ,  4.24ÍT
206344 Idem de id   Márzo i d   i  J  54^40
206945 Idénd de i d . . . . . . . . . . .  E neró lS S O :..... 5.394*40
206346 Idem- de id   Idem 4884  _ 4 .454W ;
206347 Idéín dé Robledó : . . .  JtihióÍ874,;. . .  ?. 3.455*20

PROVfíNJfAñDBTr TARRA
GONA.

2063483 A f  UiiMMiéxñÓ V ii
m e® m : ; . . . . . . . . . .  Febrero 4 8 74 ,... 446*27 -

206349 Idem dé.id . . ..............  Idem 1 8 7 5 .... . . .  8m^&l}
2O60fiOf<íIdt ef i l Wi dL¿. . Junio 4876..____  4,749*42
206351 Idem de id. M tóo 4878 ::.... " 88l‘j60°
206352 Id é ird é  id..".. : . . . . .  Febrero* 1879.^.. 884*60
206353 Idem de id. . .  Marzo 188ÜÍ. , . . .  884^60

dé^idíi’;-.-.. . . . . .  I d e m i S f i l ^ t , 884*60,
206355. Idem de id,................. Fehreró^SB#:*.. .  884^0
2 0 te #  Idém d é m . :*. . . . . : .  'Marzo Ü . . . . . . . .  f. 881*60
206357 Idem de Vilavert. . . . . - M im b r e '4874.. 43.243*92*
206968 m m m  ¡íl6/ - Awa-1897.:. : . . .  24̂ 32
206359 Idem ae id,     Octtíbré 5 id / . . ; . .  214*32 ?

.206860*; Idé*W ^üíld8¿6há^. .l . . . .  400í)8
206364 Idem fie id ..,, Junió1*876 . . . . . .  400*081
206íféte^ IdéhP .7; / ; . . .  Ju ííó ld ..  ..........  32*40
206363 Idem de id. . . . . . . . . . .  Febrero 4871 . . . .  497‘̂ 8
206B6& Setiembredd.. . . .  3^40
$06865/ Idemód&áfe**.. x; . . . .  Agosto 4878. . .  ! 400D8::
m m & I d e i n m  Idem 4879/;.......... . 400íO8^
206367 ------  ̂ . SétiembralSSOvf *•- '400*08*
te36®4iláen* . ^ I d é m í . 1 * . íf0

de Oyi».



738 13 Setiembre de  1883 Gaceta de Madrid.=Núm. 256,

Intervención general de la  Administración del Estado.
BIBNBS DE BENEFICENCIA.—  VENTAS POSTERIORES Á t 2  BE OCTUBRE BE 1858.

NÚMERO 46,7.
Carpeta de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Ináerúención general, expresivas de la renta líquida anual que 

producían los bienes enajenados á los establecimientos rquc se expresan, y del capital nominal que les corresponde, las 
cuales se remiten á la Dirección general dé la Deuda, pública, para que emita á favor de los mismos establecimientos ins
cripciones intransferibles con renta délSpor 400̂  cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.a de la ley de i *  de Abril 
de 1859. '

Renta Capital intereses
Húmero líquida anual nominal de las del semestre

Provincias que producían inscripciones. corriente,
de CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS. los bienes.

de que proceden. “~
drdeB* ptas. Cents. Cents, Pías, Cénte.

MES DE SETIEMBRE DE 1873.
16.981 Sevilla  ...... Convento de niñas nobles del Espíritu Santo,

en Sevilla.  .....................................   9.379‘16 312.688*65 2.495‘89
Madrid 7 de Junio de 1883.=E1 Interventor general, J. R. de Oya.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Valladolid.
Sección de WQmtntQ.—Carreteros.

En el Boletín oficial de esta provincia, núm. 15, correspon
diente al día 18 de Julio último, aparece inserta la providencia 
que, copiada a la letra, dice asi:

«Visto el expediente instruido en este Gobierno de mi cargo 
para la expropiación de terrenos que se han de ocupar en tér
mino municipal de Valoría la Buena, con destino á la cons
trucción de la carretera provincial de dicha villa a la de Va
lladolid á Santander, cuya relación nominal de propietarios 
interesados, rectificada por la Alcaldía de la citada localidad, 
aparece publicada en el Boletín oficial de esta provincia, nú
mero 277, correspondiente al día 3 de Junio último, sin que en 
el término legal se haya producido reclamación alguna contra 
la necesidad de la ocupación que se pretende:

Visto el favorable informe de la Comisión provincial y lo 
dispuesto en el art, 25 del reglamento de 13 de Junio de 1879, 
dictado para la ejecución de la ley de 10 de Enero del mismo 
año; y teniendo presente que se han cumplido las formalidades 
prevenidas por la citada legislación, he acordado por .decreto 
de 11 del corriente declararla necesidad de la ocupación de las 
fincas de que se ha hecho mérito, sitas en término municipal 
de Valoría la Buena.»

Y hallándose comprendidas entre los terrenos de que se 
trata una tierra déla propiedad de Doña Encarnación Alvarez 
y una viña de D. Luis Monedero, cuyos domicilios no han po
nido conocerse á pesar de las diligencias ai efecto practicadas, 
he abordado por decreto de 6 del actual disponer se inserte el 
acuerdo relativo á la necesidad de la ocupación en el Boletín 
oficial de esta provincia y G aceta de Madrid para que dentro 
del preciso término de 60 días, á contar desde la publicación 
de este anuncio, en conformidad con lo establecido en el párra
fo tercero del art. 5 / y el 20 de la ley de 10 de Enero de 1879, 
designen dichos señores, por sí ó por medio de apoderados le
gales, los peritos que á su nombre hayan de entender en las 
operaciones de fijación y valoración del terreno expropiable; 
teniendo presente que si dichos nombramientos no recaen en 
personas que reúnan las condiciones que exige la ley, ó dejan 
trascurrir el plazo señalado sin cumplir lo que se interesa, se 
entenderán que se conforman en tener por su representante 
legítimo al Fiscal municipal del partido en que radican las 
fincas*

Valladolid 10 de Setiembre de 1883.=*E1 Gobernador, Ma
nuel Soraoza de la Peña.

Administración de Contribuciones y  Rentas 
de la provincia de Huesca.

Belación de los dueños de concesiones mineras en esta provincia 
que, según los antecedentes que obran en\esta Administración, 
han dejado de satisfacer él importe de más de un año del ca
non de superficie que les corresponde.
D. Julio Despecher, domiciliado en París; representante Don 

Santos Acín, domiciliado en Huesca. Empieza el débito en 
1876-77: importe 5.833*50.

D. Mariano Otto, domiciliado en Zaragoza. Empieza el dé
bito en 1876-77: importe 140.

D. Jorge Saurag. domiciliado en Ginebra (Suiza). Empieza 
eTdébito en 1876-77: importe 6.902‘99.

JD. Gregorio Moneasi, domiciliado en Albelda. Empieza el 
débito en 1882-83: importe 96.

D. Pedro Torradellas, domiciliado en Plan. Empieza el dé 
bito en 1876*77: importe 4647*50.

D. Ramón Mondain, domiciliado en Vidaller. Empieza el 
débito en 1876-77: importe 1.275.

D. Sebastián Sesé, domiciliado en Zaragoza. Empieza el 
débito en 1881-82: importe 140.

D. Isidro Bofill. Empieza el débito en 1876-77: importe 
1835*72.

D. Ramón Dalgá. Empieza el débito en 1876-77: Importe 
2.462*50. #

D. Ignacio Portá, domiciliado en Plan. Empieza el débito 
en 1882-83: importe 120.

D. Bartolomé de Cambra, domiciliado en Barcelona; repre
sentante D. Santos Acín, domiciliado en Huesca. Empieza el 
débito en 1882-83: importe 576.

D. Pedro Laguna, domiciliado en Gistaín. Empieza el dé
bito en 1880-81: importe 320.

Sociedad Pérez y compañía, domiciliada en Zaragoza. Em
pieza el débito en 1877-78: importe 1.080.

D. Nicasio Martínez, domiciliado en Cartanesa. Empieza el 
débito en 1878-79: importe 240. ,

< D. Fernándo Manoury, domiciliado en París. Empieza el 
débito en 1881-82: importe 540.

D. Antonio Peña, domiciliado en Zaragoza. Empieza el dé
bito en 1881-82: importe 195.

D. José Palacín, domiciliado en Gistaín. Empieza el débito 
en 1881-82: importe 130*77.

D. Tomás Gabás. Empieza el débito en 1881*82: importe 430. 
Total débito, 26.464*98.
En su virtud, y habiéndose perseguido los anteriores débi

tos agotando las medidas coercitivas de instrucción sin obte
ner resultado, y  visto lo dispuesto por el art. 23 del decreto 
ley de 29 do Diciembre de 1868, he dispuesto publicar la pre
sente relación en el Boletín oficial de la provincia y en la Ga
ceta  db Madrid, previniendo á los señores que están en des

cubierto la obligación en que se encuentran de satisfacer su 
importe en el término de 15 días, á contar desde ^publicación 
de la presente en ambos periódicos oficiales, trascurrido el cual 
sin haberse ingresado las supradichás cantidades en la Teso
rería de Hacienda sa propondrá al Sr. Gobernador civil la ca
ducidad de las concesiones de que proceden los descubiertos, 
sacando las mismas á pública subasta en la forma que deter
mina el precitado art. 23 ea sus párrafos segundo y tercero.

Lo que de acuerdo con la Delegación de Hacienda sé hace 
público á fin de que quede cumplimentado el decreto*ley de 29 
de Diciembre de 1868 en su art. 23; teniendo entendido los se
ñores que en la relación aparecen lo obligados que se encuen
tran á satisfacer los débitos en el plazo indicado, pues en cásó 
contrario perderán el derecho á las cohcesionés miñéras ^ué 
disfrutan en la actualidad.

Huesca 30 de Agosto de 1883.===Joaquín Bérnet.

Administración económica de la provincia 
de Santa Glara.

Sección administrativa.—Negociado de alcances.
Acordada por ei Tribunal de Cuentas de esta isla, según fa

llo de 14 de Abril último dictado en el expediente de alcánce 
seguido contra D. Perfecto Bolaño, Recaudador de contribu
ciones que fué de este centro provincial, la responsabilidad de 
D. Juan de la O. Ortega, D. Adolfo Covisá y D. Juan Herrera 
del Cueto, Jefe económico, Contador y Tesorero respéctiva- 
menté que fueron del mismo, se llama por éste medio á los ex
presados señores para que en el término de 45 días, á cóntar 
desde esta fecha, comparezcan en ésta oficina, por sí ó personé 
legalmente autorizada, á contestar el pliego dé cargos que,le 
resulta á consecuencia del alcance mencionado; en la inteli
gencia que si ásí no lo hicieren se declarará la rebeldía con 
arreglo á instrucción y se llevarán adelante las actuaciones 
hasta dictar el fallo definitivo. , „ ; „

Santa Clara 16 de Agosto dél883.«El Jefe ecoáómioo, Ra
fael Hernández.

Gabinete Central de Telégrafos
m a m m  is  les telegramas sus ** han peUán eer.mtregnán

é Us iesHndhriéz.
. . . . DÍA 12*

Srt.oi6.de orige». ael^ Z ñ o .  Domicilio.

San Sebastián. . .  Eduardo Audibert. Lista Telégrafos.
Barcelona  Ramón Goma.. . . .  Calle del Prado,48, se

gundó.
B ilb a o .....   Felipe Zuaragoitia. Carmen* 27.
Calatayud..  Gervasio Moage... .  Carrera San Isidro,

ventorro de Botinga 
Irún . . . . . . . . . . . .  Atilano Negrete.. . .  Sin señas.
Barcelona  Segovia................ . Santa Isabel, 12.
Lisboa................  José de Vasconeellos Sin señas.
Idem................... Elidió Cruz  Aduana, 26.
Santander  Manuel Muñoz...... Jacometrezo, 80.
Cádiz..................  Guillermo Macphef-

son...................... Exposición, 2.
Aran juez  Casa huéspedes.... Abada, 23, segundo.
Algecíras.  Manuel Méndez. . . .  Espíritu Santo, 16, ter

cero.
Valladolid  Montijano..............  Olmo, bajo.

Madrid 12 de Setiembre de 1883.=E1 Jefe del Centro.

Administración del Correo central.
DÍA 12.

Cortos detenidos por falta de dirección y franqueo m  este Me.
Núm. 180 Amalio Guzmán.—Pamplona.

181 Angel J. Rodríguez.—Tineo.
182 Agapito de Mingo.-—Ariza.
183 Antonio Moya.—Valencia.
184 Andrés Alonso.—Granada.
185 Antonio Quesada.—Oc&ña.
186 Aniolín Montero.—Puente Vallecas.
187 Bartolomé Ercilla.—Valladolid.
188 C. Vilumara y compañía.—Barcelona.
189 Feliciano Zornoza.—Alique.
190 Gabino Castellana.—Viso del Marqués.
191 José María Fernández.-—Sevilla.
492 Juan Sánchez.—Alcázar de San Juan.
193 Juan Pueyo.—Calatayud.
194 Josefa Carrión.—Palencia.
195 Manuel Sánchez.—Almería.
196 Manuel Rodríguez.—Lugo.
197 Magdalena Verdejo.—Cor uña.

» 1198 María Navarro.—Villafranca.
199 Petra Carrasco.—Puente Vallecas.
200 Ramón París.—Orense/
201 Teresa Altero.—Puente Vallecas.
202 Vicente Thiralt.—Sevilla.
203 Varona, Maraña y compañía.—Santander.
204 Vicente Sifre.—Alcira.
205 Victoria Bérmúdez.—Valdepeñas.

Madrid 12 de Setiembre de 1883.««E1 Admintotrador, José 
María Soler,

Gobierno m ilitar de Madrid.
Él soldado Leandro Fernández Sánchez, del cuarto escua

drón del regimiento de caballería reserva núm. 2, y cuyo indi
viduo se encuentra en esta Corte, se presentará en la sección 
tercera del Gobierno militar de esta plaza en día no festivo, 
de nueve á tres de la tarde, con el fin de enterarle de un asunto 
que le interesa.

Madrid 4  de Setiembre de 1883.=»De orden de S. E., el Te
niente Coronel, Secretario, Eduardo Manera.

Ayudantía m ilitar dé M arina de Pinatar.
D. Juan Paraja y Abella, Teniente de navio graduado, y 

Ayudante de Marina de este distrito.
Hago saber que en la sumaria que instruyo referente al de

lito de contrabando cometido en las aguas del Mar Menor en la 
noche del 15 de Noviembre del año próximo pasado, en la que 
fué apresado el laúd Nuestra Señora del Carmen, folio 63 de la 
tercera lista de embarcaciones de este distrito, con» 30 bultos 
de tabaco, sin reos;

En uso de las facultades que me conceden las Reales Order 
nanzas para estos casos, por el presente tercer edicto cito, 
llamo y emplazo á todos los autores, cómplices ó encubridores 
del referido delito para que en el término de 10 días, a contar 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  de Madrid y  
Boletín oficial de esta provincia de Murcia, se presenten en esta; 
Fiscalía á responder á los cargos que contra ellos resultan en 
la expresada sumaria.

Pinatar 7 de Setiembre de 1883.=Juan Paraja y Abella.

Secretaria de la Capitanía general de Marina 
del Departamento de Cádiz;

Por acuerdo de la Junta económica del Departamento* y eon 
estricta sujeción á los pliegos de condiciones que se hallan de 
manifiesto en esta Secretaría, se saca á pública y simultánea 
subasta con la provincia de Sanlúcar la construcción de un 
local para laboratorio en el Hospital de San Carlos de este de
partamento, cuya construcción impofta la cantidad de 3.822 
pesetas 9 5  céntimos.
* Dicho acto tendrá lugar ante la Junta especial de subastas 
del Departamento y en Ja Comandancia de Marina de la pro
vincia ya indicada, á los 30 días de la publicación de éste ahun- 
cio y modelo de proposición en la G a c e t a  d e  M ad rid  y,Boleti
nes oficiales de las provincias de Cádiz y Sevilla^los licitado- 
res deberán presentar sus proposiciones en pliegos cerrados, 
extendidas en papel timbrado de una peseta, clase ii.V y  con 
arreglo al citado modelo de proposición; al propio tiempo que 
ésta, pero fuera del sobre quela contenga, presentarán también 
un documento que justifique haber impuesto en iá Caja gene
ral de Depósitos ó en las sucursales dé provincias, en ihetálióo 
ó en valores públicos admisibles por la ley al tipo que estable
ce el Real decreto de 2 9  de Agosto de 1876, la cantidad de 491 
pesetas como fianza provisional. Dicho depósito podrá efec
tuarse en la Depositaría del Tesoro público de esta ciudad, 
siempre que se Yérifique exciusivámente en metálico.

Lo que se anuixcia'pará la común inteligencia.
San Fernando 10 de Setiembre dé 4883¿*-Camilo Carlier.,

Modelo de proposición. *
D. N. N., vecino de en eu nombre (ó á nombre dé Don 

N. N., para lo que be halla competentemente autorizado), hace
presenté que impuesto del anuncio inserto con fecha en
la G a c e t a  d e  M ad rid , n ú m .... ..  ó Boletín oficial de la pro
vincia, núm .. . . . ,  para contratar las obras necesarias para la 
construcción de un local para laboratorio en la oficina de far
macia del Hospital de Marina de San Garlos, se compromete & 
verificarlas, cqíx estricta ¿ujécíÓii á todas las condiciones y pre
supuesto formado para la subasta, por la cantidad señalada 
como tipo (ó con la baja de pesetas por 100) en letra.

{Fecha y firma.)

secretaría fie la  Gapltama geuerAl de Marina 
del Departamento dé Gariáigéná.

Debiendo sacarse á pública licitación el día 2 2  dél actual, á 
la una dé la tardé, la adquisición de los carbones que expresa 
el lote 6.* cM pliego de condiciones qué sirvió párala subasta 
de materiales y efectos necesarios en este Arsenál, celebrada 
en 48 del próximo pasado mes, con baja del carbón cok que 
en él mismo se comprende, y cuyo anuncio se comunicó en la 
G a c e t a  d é  M adrid  él 5 del mismo y Boletines oficiales dé las 
provincias de Murcia, Alicante y Barcelona de 4, 3 y 6 de di
cho mes respectivamente, bajo las condiciones y modelo da 
proposición del mencionado pliego , que estará dé mámifiesto 
en la Secretaría de esta Capitanía general y Comandancia# de 
Marina de Barcelona y Alicante hasta el día de la licitación, 
de cuyas Juntas de subastas deberá verificarse ésta en el día 
señalado, sé anuncia al público para conocimiento de los que 
deseen tomar parte como licitadores.

Cartagena 41 de Setiembre de 1883.«=E1 Secretario, Carlos 
Molina.

Jünta económica d é f  H ospital m ilitar de BXóIaga.
El diá 24  de Octubre, ó las ocho de la mañana, se celebrará 

en este Hospital una subasta pa¿a contratar ropas con destino 
á los hospitales de los presidios menores de Africa. Los qiíe dor 
seen hacer proposicio es pueden enterarse del pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en la oficina de esta Junta to
dos los días, de siete de la mañana á cinco de la tarde, y  v

Málaga 9  de Setiembre de 1883*=*E1 Presidente, Aúrelío de 
Flores. , ^

Modelo dé proposición.
D. F. de T., vecino de . . . . . ,  enterado fiel anuncio y pliego 

de condiciones que deben regir para contratar ropas con desti
no á los presidios menores dé Africa, se compromete á facilitar 
las que expresa á continuación, y á los precios que también 
marca. , • ' /  s

(Aquí se expresarán las ropas que desea contratar y sus 
precios, en letra, eii pesetás y en céntimos de peSéta/én iguÉÍ ‘ 
forma que figuran en loja pliegos de condiciones.)

Y paraqrie sea válida está proposición, acompaña la carta 
de pago del depósito" que sé exige para esta' subasta y la bédulá 
perSonál; ,. >/

4 (Fecha y firinádéTpfópoñenté:)

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. /  :

Ayuntamiento constitucional  d e  S a n t o ñ a
Se halla vacante ia plaza de Médico Cirujano titular d e l*  

villa de Santofiai provincia de Saitañder¿ dotad&cófr elLhaber
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anual de 1.800 pesetas por la asistencia de i&s íamiiias pobres, 
pagadas con toda puntualidad por meses vencidos.

Además, por igualas entre los®vecinos, podrá el Facultativo 
titular reunir al año de 1.500 á 2.000 pesetas.

Los que aspiren & dicha plaza deberán presentar sus solici
tudes en el término de 40 días, a contar desde la inserción de 
este anuncio en G a c e t a  d e  Ma d r id , acompañándolas con su tí
tulo ó testimonio del mismo, y si gustan con la relación de sus 
méritos y servicios, que podrán justificar documentalmente.

Santoña 6 de Setiembre de 1883.=E1 Alcalde, Luis On- 
tañón.

Ayuntamiento constitucional do Teruel.
D. Vicente Tarrat, Alcalde Presidente del Excmo. Ayunta

miento constitucional de Teruel.
Hace saber que hallándose vacante la plaza de Arquitecto 

titular de esta ciudad, ha acordado su provisión el Municipio 
de mi presidencia con carácter de indefinido, y bajo las condi
ciones siguientes:

4.* El Arquitecto titular recibirá por todos sus derechos el 
sueldo anual de 8.500 pesetas, que se le satisfarán por mensua
lidades vencidas.

2.a Para gastos de oficina y material se consignarán anual
mente 500 pesetas en el presupuesto municipal.

8.* Percibirá también la cantidad de 10 pesetas por cada 
alineación que practicare en los edificios construidos por los 
particulares.

4.a La dirección de las obras particulares de que el Arqui
tecto se encargue no podrá nunca entorpecer el despacho de los 
negocios que le confien la Municipalidad ó el Alcalde por ra
zón de su destino.

5.a El Arquitecto no podrá ausentarse sin licencia del Al
calde.

6.a Estará sujeto á las disposiciones del reglamento de 14 
de Marzo de 1860, Real decreto de 1.* de Diciembre de 1858 y 
demás disposiciones vigentes en cuanto le sean aplicables, 
además de venir obligado particularmente á cumplir el regla
mento especial redactado por este Ayuntamiento.

7.a Para ser admisibles las solicitudes que presenten los 
aspirantes, acompañarán á ellas copias autorizadas de sus títu
los de la Academia Nacional de Nobles Artes de San Fernando 
y certificaciones de su conducta y méritos en la carrera.

8.a Los aspirantes remitirán sus solicitudes á la  Alcaldía 
én el término de 30 diás, á contar desde el siguiente al en que 
se publique este anuncio en la  G a c e t a  de  M a d r id , acompa
ñando á las mismas los documentos á que se refiere la condi
ción anterior.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los inte
resados.

-Teruel* 10' de Setiembre de 1883.=E1 Presidente, Vicente 
Tarrat.=»Por acuerdo de S. E., Jesús Remón, Secretario.

Ayuntamiento constitucional de la S. H. Ciudad 
de Zaragoza.

No habiendo sido citados para el acto de la declaración de 
soldados ni para el de ingreso en Caja por ignorarse su para
dero los mozos sorteados en esta capital en el reemplazo co
rriente Fernando Barat Lavilla, Ignacio de Gracia y Manuel 
Basilio Gil Morcillo, así como Ramón Meriz Galindo, corres
pondiente á la quinta de 1888, á quienes alcanza responsabili
dad para el servicio activo de las armas, este Ayuntamiento, 
en su sesión de 31 de Agosto último, y conforme á lo ordenado 
por lar Gomisióñ provincial en cásos ahálogos, ha abordado lla
marlos por medio de anuncios en la G a Oe ta  d e  M a d r id , Bole
tín oficial de la provincia y demás periódicos locales, conce
diéndoles el plazo de un mes para su presentación; con la ad** 
vertencia de que trascurrido éste sin haberlo verificado serán 
considerados como prófugos.

Zaragoza 10 de Setiembre de 1883.=E1 Presidente, P. V,, 
Simón de Varanda.«El Secretario, Pedro Vergara.

| Alcaldía constitucional de Arcos de la Frontera.
El Alcalde constitucional de esta ciudad.
Hallándose, vacante- la plaza de Oficial encargado en la es

tación telegráfica municipal de esta ciudad, dotada con el suel
do de 1.003 pesetas anuales, se anuncia al público á fin de que 
lbsfqúe defcéeh Óbtfenér dichocargo, y poséanlos conocimientos 

necesarios para su mejor desempeño, presenten sus solicitudes 
én la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento en el plazo de 15 
días, á contar desde la inserción del presente en el Boletín ofi
cial da la provincia*

Á^cós dé la Frontera ÍÓ de Setiembre de 1883.=Pedro Sán- 
* ¿hez.

Alcaldía constitucional de Mochales, .
i /  ^ provincia de Guadal©Jara.
; Por Nicolasá Romero, vecina de esta villa, se me ha dado 

parte que su marido Felipe Urraca Gutiérrez, de oficio pastor, 
hace; tres años se ausentó de la casa en busca de trabajo ó 
dedicarse al oficio de pastor, como lo había verificado anterior
mente enrVáríósp partido de Molina; y como á
pesar, de las diligencms practicadas para averiguar su parade
ro no lo haya podido conseguir;

 ̂ En su consecuencia ruego á los Sres. Alcaldes, Jueces mu
nicipales y sus agentes, Guardia civil y demás Autoridades 
procedan á indagar si el citado Felipe se encuentra en alguna 
fié sus localidades," y caso de ser habido lo pongan en conoci
miento de está Alcaldía para hacerlo á su dicha esposa Nico- 
lasa, Romero.

Mochales 7 de Setiembre de Í888,*=E1 Alcalde, Joaquín 
Gutiérrez.

 ̂ k Señas de Felipe Urraca Gutierre*.
. L§íte^58 am s, estatura regular, pelo canoso, ojos aculéis, 
barba clara, nariz regular.

A D M IN IS T R A C IO N  D E  J U S T IC IA

 Audiencias territoriales.
SEVILLA.

Hallandose vacante una Escribanía de actuaciones en el 
Juzgado de' primera instancia de Aguilar, y debiendo proveerse 
«On arreglo alart. 3.* y siguientes del Real decreto de 4* de 
Julio dcl87dt de orden del limo. Sr. Presidente de esta Audien- 
tía seatfüncia áíbbs vaeauté en la 0ácbta db Madrid y Bolttí* 
afUíal de iá, proviíi<Hdf da t?ér&oba para qué líos aspirantes el 
réísrido cargo con el -cárácter de 'hab1litado'rplefi¿nten sus so
licitudes documentadas al Juez de aquel partido denirQ dal tdr*

mino de SO días, á contar desde la inserción de esta convocato -  
ria en la G a c e t a , j

Sevilla 16 de Agosto de 1883.=E1 Secretario de gobierno 
interino, Licenciado Francisco Ordóñez.

Hallándose vacante una Escribanía de actuaciones en el 
Juzgado de primera instancia de Posadas, y debiendo proveerse 
con arreglo al art. 3.* y siguientes del Real decreto de 12 de Ju
lio de 1875, de orden del limo. Sr. Presidente de esta Audiencia 
se ^anuncia dicha vacante en la G a c e t a  de  M ad r id  y Boletín 
oficial de la provincia de Córdoba para que los aspirantes al re
ferido cargo con el carácter de habilitado presenten sus soli
citudes documentadas al Juez de aquel partido dentro del tér
mino de SO días, á contar desde la inserción de esta convocato
ria en la G a c e t a .

Sevilla 16 de Agosto de 1883.=E1 Secretario de gobierno 
interino. Licenciado Francisco Ordóñéz.

Hallándose vacante una Escribanía de actuaciones en el 
Juzgado de primera instancia de Sanlúcar de Barrameda, y de
biendo proveerse con arreglo al art. 3.° y siguientes del Real 
decreto de 12 de Julio de 1875, de orden del limo. Sr. Presi
dente de esta Audiencia se anuncia dicha vacante en ¡a G a c e 
t a  d e  M ad rid  y Boletín oficial de la provincia de Cádiz para 
que los aspirantes al referido cargo con el carácter de habilita- 
dojpresenten sus solicitudes documentadas al Juez de aquel 
partido dentro del término de SO días, á contar desde la inser
ción de esta convocatoria en la G a c e t a .

Sevilla 16 de Agosto de 1883.«=*E1 Secretario de gobierno 
interino, Licenciado Francisco Qrdóñez.]

Juzgados militares.
TRINIDAD.

D, Luciano Merino Miguel, Teniente graduado, Alférez de 
la primera compañía del segundo batallón de infantería de Ta
rragona, núm. 8, y Fiscal nombrado para la continuación del 
expediente de inventario que dejó á su fallecimiento el Tenien
te que fué de este cuerpo D. Paulino Riestra.

Usando de las facultades que en estos casos conceden I&s 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, habiendo falle
cido de bala enemiga D. Paulino Riestra Gómez, hijo de D. Fran
cisco y de Doña Tomasa, natural de Zamora, provincia de id., 
y resultándole un alcance de 85 pesos 36 centavos (oró), y ££5 
con 16 centavos (billetes), se hsce saber á sus padres D. Frán*» 
cisco Riestra y Doña Tomasa Gómez ó parientes más cercanos 
por medio del presente edicto por ignorarse su paradero que 
si desean percibir la indicada cantidad nombren un apoderado 
en esta isla que los perciba, ó si desean se les remitan en letra 
de fácil cobro, presentando en ambos casos los documentos que 
previene la Real orden de 1.° de Febrero de 1881, que justifi
quen sersus herederos forzosos, dirigiéndose en él término de 
30 días, á contar desde la fecha en que se publique este mi pri
mer éfiietó, ál Sr. Coronel, Jefe principal de este regimiento.

Trinidad 14 de Julio de Í883.*=E1 Teniente, Alférez, Fiscal, 
Luciano Merino Miguel. —8

Juzgados de primera instancia.
BARCELONA.—PALACIO.

D. Francisco de Paula Puig y Torres, Juez municipal, en
cargado del Juzgado de instrucción del distrito de Palacio de 
esta ciudad.

Por el presente, expedido en méritos de la causa criminal 
que estoy instruyendo sobre falsificación de documentos, se 
cita y llama á José Travó y Badell, quien en 1878 habitaba en 
la calle de Egipciacas, núm. 27, piso primero, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en término do 15 días comparezca 
ante este Juzgado, calle deí Gobernador, núm. 2, piso princi
pal, á declarar en méritos de la indicada causa; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el consiguiente per
juicio.

Barcelona 17 de Agosto de 1883.=Francisco de Paula Puig 
y Terres.=*José Fiter.

D. Francisco de Paula Puig y Torres, Juez municipal, en
cargado del Juzgado de instrucción del distrito de Palacio de 
esta ciudad.

Por el presente, espedido en la causa criminal que estoy 
instruyendo sobré falsificación de documentos, se cita y llama 
á D. Antoqio, quien en Abril de 1878 contrató á Agustín Rivas 
Oampelo, con el nombre de Manuel Díaz González, para servir 
en Ultramar como sustituío de Salvador Bolta y Roig, quiitto 
por el cupo del pueblo de San Esteban Sasserras, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de 15 días compa
rezca ante este Juzgado, calle del Gobernador, núm. 2, piso 
principal, á declarar en méritos de la indicada causa; bajo 
apercibimiento que de nó verificarlo le parará el consiguiente 
perjuicio.

Barcelona 17 de Agostó de Í883.«=Francisco de Paula Puig 
y Torres.=4osó Fiter.

CÁDIZ.—SAN ANTONIO. *
D. Eusebio Fernández de Velasco, Juez de primera instan- 

da y de instrucción del distrito de San Antonio de esta ca
pital.

Por el presente cito, llamo y emplazo á un joven como de 15 
á 46 años de edad, bajo de cuerpo* ancho de cara, moreno, ojos 
saltones y mal vestido, que el domingo £9 de Julio último es
tuvo en unión dé Manuel Brisoso y Francisco Abelenda en ia 
tienda de vinos titulada La Victoria, calle d% lá Libertad, cjn 

esta plaza, para que dentro fiel término de 10 días compadézca 
eri dicho Juzgado á responder dé los oargoB que 10 r&uitan en 
**us* que instruyo por turto de azúear; apercibido que de no

verificarlo las providencias que se dicten le pararán el perjui
cio consiguiente.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y policía judicial que en caso de que fuese habido dicho indi
viduo hagan por que sea presentado como se interesa.

Dado en Cádiz á 17 de Agosto de 1883.—Eusebio Fernández 
de Velasco.=*Adolfo Lorca.

CARBALLINO.
D. Jesúsj Alfeirán Taboada, Licenciado en Derecho civil y 

canónico, Escribano y Secretario de gobierno del Juzgado de 
primera instancia de Carballino.

Certifico que en la causa seguida en este Juzgado, bajo el 
número 29 del año último, con arreglo á la anterior Compila
ción fie Enjuiciamiento criminal, contra Manuel y Camilo Ro
dríguez Puga, vecinos de esta villa, y otros sobre lesiones á 
Emilio Blanco y consortes de la misma, se dictó 1a siguiente

«Sentencia.—En la villa de Carballino, á 27 de Noviembre 
de 1882, D. Martín Pérez y Pérez, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido; vista la presente causa seguida entre 
partes, de la una el Promotor fiscal, y de la otra los procesados 
en libertad provisional Manuel Rodríguez Puga, hijo de Angel 
yJJoaquina, natural y veúno de Señorin, de 20 años de edad, 
soltero, soldado en active servicio y en expectación de embar
que para Ultramar, á donde está destinado, con instrucción, 
sin antecedentes penales y de buena conducta, y su hermano 
Camilo Rodríguez Puga, hijo de los mismos padres, y de la 
misma naturaleza y vecindad que el otro, de 17 años, soltero, 
labrador, de instrucción, sin antecedentes y de igual conducta, 
por lesiones; y
•*¿;1.* Resultando que al tener conocimiento este Juzgado á 
las doce de la noche del día 25 de Julio último que en la calle 
del Recreo de esta villa se encontraban heridos tres jóvenes, 
se constituyó en seguida en el referido lugar, en donde se ha
llaban lesionados Emilio Blanco, Manuel Rodríguez González 
y el Camilo Rodríguez Puga:

2.* Resultando ¿probado que reconocidos inmediatamente 
por los Facultativos Sres. Alvarez y Rivera, se le observaron al 
Emilio* Blanco dos contusiones en la cabeza, otra en la frente, 
otra en el párpado inferior del ojo derecho y dos heridas pene
trantes, la una en la parte posterior del tronco sobre la escá
pula izquierda, y la otra en el borde de la espaldilla del lado 
opuesto; al Manuel Rodríguez González una contusión insig
nificante sobre el parietal izquierdo, y al Camilo Rodríguez 
Puga una contusión en la parte anterior del parietal izquierdo 
y otra en el vértice de la cabeza, debiendo ser producidas por 
instrumento contundente las del Manuel y Camilo, mientras 
que las situadas en el dorso y parte posterior de la cabeza del 
Emilio lo fueron por instrumento punzo-cortante (folios 2 y 10);

3.° Resultando probado que reconocido después Manuel Ro
dríguez Puga, se le encontró en la cabeza la señal de una le
sión que no necesitó de asistencia facultativa ni debió impe
dirle para sus trabajos (folio 28):

4.° Resultando probado que ías heridas de la cabeza del 
Emilio, igualmente que la sufrida por Manuel Rodríguez Gon
zález y las que recibió Camilo Rodríguez Puga, han curado 
completamente dentro del primer setenario, y las inferidas al 
Emilio Blanco en el tronco necesitaron nueve días de asisten» 
cia médica, estando impedido para sus trabajos habituales ú 
ordinarios por espacio de 11, sin que de sus resultas le haya 
quedado impedimento ni deformidad alguna (folios 24 y 26):

5.* Resultando que el herido Emilio Blanco, en su declara
ción jurada (folios 3 a l5), tomada á raíz del suceso, manifiesta 
que en la tarde del referido día 25, hallándose en la romería 
del inmediato pueblo de Múdela, tuviera cuestión con Manuel 
Rodríguez Puga por una muchacha que bailaba con éste, si 
bien terminó satisfactoriamente; mas por la noche, estando en 
unión de Manuel Rodríguez González, Agustín Alanis y Agus
tín Cabrera, en la taberna de esta villa de David Rodríguez dis
frutando dos cuartillos de vino, entraron también el Manuel 
Rodríguez y su hermano Camilo con el mismo objeto; y vol
viendo á agriarse los ánimos, el Manuel Rodríguez Puga arrojó 
la jarra de vino á Manuel Rodríguez González, que afortuna
damente se rompió en la pared, motivo por el cual se enzarza
ron todos en confusa reyerta, y llegados que fueron los serjenos, 
consiguieron separarlos; pero como cerca de las doce de la no
che se volvieron á encontrar, y repitiéndose la reyerta, los dos 
hermanos Puga le causaron las lesiones que sufrió en la cabeza 
y cara, notando perfectamente que el Manuel Rodríguez Puga 
cón una navaja le causó las dos penetrantes en el costado y es
paldilla:

6.* Resultando probado por dos testigos presenciales Ma
nuel Rodríguez González (folios 5 al 7), Agustín Alanis (fo
lios 12 y 13), Agustín Cabrera (13 vuelto y 14) y Juan Séijas 
(64 a! 65 vuelto) ser cierto lo que manifiesta el Emilio en su 
anterior declaración:

* 7.* Resultando que el Ministerio fiscal en su acusación pide 
paré el procesado Manuel Rodríguez Puga, como autor de le
siones menos graves, tres meses de arresto mayor, accesorias, 
indemnización de 22 pesetas y mitad de costas, y por las faltas 
incidentales 20 días de arresto menor con 4 pesetas de indem
nización, y para el otro procesado Carneo Rodríguez Puga la 
absolución libre, declarando de oficio la otra mitad de costas, si 
bien imponiéndole otros 20 días dé arresto menor también por 
las faltas incidentales; pidiendo á la vez se contraiga el opor- 
tur o testimonio para la celebración del oportuno juicio de fal
tas por lo que atañe á las lesiones sufridas por referidos pro
cesados, y éstos en su defensa solicitan su absolución libre, y 
en baso de condenar aí Manuel, se le reduzca la pena á un més 
y un día de arresttí mayor: . *

i/  Cohsideraádó que los hechos justificables entrañados en 
' £ausá, y qué selullan probados, constituyen él delito de 
íe$b&és méúóé Irivés, por lo que atañe á t ^  éáúlicíaB & ÍSmW lio Blanco en el transo del cuerpo, castigado coa amato ma-
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yor ó destierro y multa de 425 á 4.2c 0 pesetas, dos faltas in
cidentales respecto á las sufridas por este mismo Emilio en la 
cabeza, y la que en esta región padeció su compañero Manuel 
Rodríguez González, ¿ que la ley señala arresto menor, y dos 
faltas que no tienen esta cualidad por lo que hace á las sufri
das por los procesadas:

2.° Considerando que es su autor del delito el procesado 
Manuel Rodríguez Fuga, justificada su culpabilidad como tal 
por testigos fidedignos, no existiendo medio de prueba sufi
ciente para el otro procesado Camilo Rodríguez en cuanto al 
insinuado delito, siendo ambos autores de las faltas incidenta
les, cual aparece acreditado por los mismos testigos presen
ciales:

3.° Considerando que ni en su comisión ni en las condicio
nes personales han concurrido circunstancias atenuantes ni 
agravantes, pues Ja de la noche debe considerarse como cons
titutiva é inherente al delito por no., ser-buscada de propósito:

4.® ¡Considerando que toda persona responsable criminal
mente de un delito ó-falta lo es también ■civilmente, y que.por 
ministerio de la misma ley -se le imponen, las costas procesales:

Vistos los .Artículos del Código penal 4.*, 41,13,18, 28. en 
su última parte, 30,62,64, 82 -en su regla 4.\ 97 con m  tabla 

.■ demostrativa, 421, 424, 438, 602, 620 y .-sus concordantes; con 
más los.36-2,. 363-, 8Si, 352 y 853 de la Compilación de Enjui
ciamiento criminal;

Fallo que debo condenar y condeno al Manuel Rodríguez 
Fuga por el repetido delito en dos meses y un día de -arresto 
mayor, que sufrirá en las prisiones militares, -como aforado de 

, Guerra, con las. accesorias de suspensión de todo cargo y -dere
cho de- sufragio durante ese tiempo; indemnización de 22 pese
tas, que satisfará al ofendido Emilio Blanco, y la mitad de las 
.costas procesales; condenándole además por la lesión que pade 
ció Manuel Rodríguez González en 10 días de arresto menor y 
4 pesetas de indemnización, que le pagará á éste por los dos 
días que estuvo imposibilitado para trabajar; y en easo de in
solvencia por ambas indemnizaciones, la responsabilidad per
sonal subsidiaria á razón de un día por cada 5 pesetas; y debo 
absolver y absuelvo libremente al Camilo Rodríguez Fuga en 
cuanto al delito por no estar justificado su participación en él; 
pero le condeno en 20 días de arresto menor por las dos faltas 
incidentales, entendiéndose 40 por cada una de ellas; declaran
do d i  oficio la otra mitad de costas. Y respecto á las otras lesio
nes, ó sea las que sufrieron ambos procesados, dedúzcase en su 
día el oportuno testimonio, que será remitido al Juez muni
cipal de esta villa para la celebración del correspondiente juicio 
de falta?. Elévese esta causa en consulta con laExcma. Sala de 
lo criminal de la Audiencia, citando y emplazando previamente 
á las partes para que acudan á usar de su derecho dentro del 
término de 10 días.

Así lo resolvió, manda y firma él expresado Sr. Juez.«Mar- 
tin Pérez y Pérez.® 1

La anterior sentencia fué publicada en el mismo día.
Y  para su inserción en la G a c e t a  oe M a d r id , formulo la 

presente cédula con los requisitos de la ley, en cumplimiento 
de lo mandado en providencia de 46 del actual, á medio de la 
cual se notifica al procesado Manuel Rodríguez Puga, cuyo pa
radero del mismo se ignora, la sentencia actual inserta, y sé le 
cita y emplaza para que dentro del término de 10 días, conta
dos desde el siguiente al en que tenga lugar aquélla, y á medio 
de Procurador y Abogado que designe, concurra ante la Exce
lentísima Audiencia de lo criminal de la Corufia á usar dél de- 
recho de que se considere asistido; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho, 
que firmo en Oarballino á 48 de Julio de 4883.=*»Jesús Alfeirán 
Tabo da.

r gijón .
D. Dionisio García del Valle, Juez de primera instancia del 

partido de Gijón.
Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á 

cuantos se crean con derecho á las herencias de D. Juan del 
Castro y su mujer Doña Inocencia Blanco Díaz, natural de la 
parroquia de Deva, en este Concejo, y vecinos de esta villa, para 
que comparezcan en este Juzgado á deducirlo en legal forma en 
el término de dos meses, contados desde la publicación de éste 
en la G a g b t a  de  M a d r id ; bajo apercibimiento que de n o  hacer
lo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Fallecieron en esta villa la Doña Inocencia el día 24 de 
Mayo de 4878, y el D. Juan el 23 de Enero último, y habían 
otorgado testamento mancomunado el 30 de Junio de 4876 ante 
el Notario de esta villa D. Serapio Caballero, instituyéndose 
mutuamente heredero el uno del otro, y disponiendo que al fa
llecimiento del I). Juan pasase su herencia á su hermano Don 
Francisco, á los hijos de su hermana Micaela, á los de su her
mano Bernardo, á los de su hermana Josefa «y á los de otro su 
hermano Joaquín, que habían de sueederle en estirpes; y la 
Doña Inocencia dispuso que si sobreviviese á su marido, el ca
pital á ella correspondiente pasase á sus hermanos Manuel y 
Bárbara, vecinos de Somio y Oabueñez, en este Concejo.

Con fecha 49 de Junio último el Procurador D. José Fer
nández Brava promovió el oportuno juicio de-adjudicación de 
los bienes de dichas herencias en nombre de D. Ramón y Don 
Francisco Piñera, como hijos legítimos de Roña Micaela del 
Castro, hermana del D. Juan; de*>D. Francisco Castro García, 
como hijo de D̂  Bernardo de Castro, hermano igualmente del 
D.Juan;D. Bernardo, D. Evaristo y D. José Antonio Ibareta y 
del Castro, hijos de la Deña Josefa del Castro, hermana a$ippis- v 
mo del D. Juan; D. Máximo, Doña Rita, D., Joaquín, Doña Jo
sefa, Doña Balbina, Doña Sabina, D. José María y D, Antonio 
del Castro, hijos de D. Joaquín del Castro, hermano del prppio 

* D* Juan* yd eD . Guillermo*Blanco Martines» y sus hermanos 
D» Ahgel, D. Feliciano, Doña Ramona,^ Leonardo y Doña Ma-4

£el.Carj$cn, ,

r  t i -  . v .  *  * '  ' V  ‘  -  #

I mano asimismo de la Doña Inocencia; y por último, de Doña 
! Florencia, D. Braulio, Doña Ritina, D. Agapito y Doña Ursula 

Solar y Blanco, como hijos de Doña Bárbara -Blanco, hermana 
igualmente de la Doña Inocencia, únicos que han comparecido 
alegando derecho á los bienes; advirtiéndose que este es el se
gundo llamamiento.

Dado en Gijón á 6 de Setiembre de 4883.=*Dionísio García 
del Valle.=Por mandado de S. S.» Enrique Rodríguez.

X—339
MADRID.—AUDIENCIA.

D. Juan Pedro Peres Reina, Escribano de actuación es-del 
Juzgado de primera instancia del distinto de la Audiencia de 
esta Corte.

Doy fe que en la causa que se sigue en el mismo á instancia 
de D. Román Laá contra D. Luis de Navas y Quintairo sobre 
estafa aparece la requisitoria del tenor siguiente:

«Requisitoria.—D. Sebastián Carrasco y Cálvente, Juez de 
primera instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Luis de Navas 
y Quintairo, sin qne consten otras circunstancias, y cuyo señor 
ha vivido en la calis del Príncipe, núm. 46, segundo izquierda, 
á fin de que comparezca dentro del término de 20 días en este 
Juzgado, sito; en el piso principal del Palacio de Justicia, á res
ponder a los cargos que aparecen contra el mismo en la causa 
que se le' instruye por esteta á instancia del Agente de Bolsa 
D. Román Laá; apercibiéndole que de no comparecer dentro de 
dicho término será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), en
cargo á tedas las Autoridades, así civiles como militares y 
dependientes de la policía judicial, procedan ála busca, captura 
y detención de dicho Sr. Navas, poniéndole caso de ser habi
do á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 5 de Setiembre de 4883.==Sebastián Ca- 
rrascó.=»Por mandado de S. S., Juan P. Pérez.»

Lo relacionado es cierto, y lo inserto concuerda A la letra 
con su original, á que me refiero.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 
presente, que firmo en Madrid á 6 de Setiembre de 4883.=*Juan 
P. Pérez.

MADRID.—CONGRESO.
En el Juzgado de primera instancia del distrito del Con

greso y Escribanía del actuario D. Juan Zozaya penden autos 
ejecutivos promovidos por D. Jesús Osorio y Sánchez contra 
D. Juan Bautista Díaz ‘Pérez sobre pago de 42.500 pesetas de 
principal, intereses y costas, en cuyos autos, y con fecha 27 de 
Agosto último, se ha dictado una providencia que contiene, en
tre otros particulares, los siguientes:

«A lo principal del anterior escrito otorgúese por D. Juan 
Bautista Díaz Pérez á fayor de D. Jesús Osorio y Sánchez la 
escritura que se solicita de adquisición del solar embargado ¿ 
las resultas del presente juicio, sito en esta Corte, Campillo de 
Gilimón ó plaza de Armas, que es parte del núm. 4 antiguo, 
manzana 445, sin numeración moderna, y linda al Norte con 
propiedad de los Sres. Mata y del Hospital de la Venerable Or
den Terera, números 42 de la calle dél Aguila y 43 de la de'San 
Bernabé, ambos modernos; Sur con la referida plaza de Ar
mas; Este calle del A g u ila , y Gestada de San Bernabé; cuya es*- 
critura se documentará con testimonio de los particulares ne
cesarios y se otorgará ante el actuario que refrenda, por reunir 
la cualidad de Notario de lo s  del ilustre Colegio de esta capitel;

Visto lo que dispone el art. 4.544 de la novísima ley de En
juiciamiento civil, aplicable á los presentes casos por hallarse 
en ejecución de sentencia, é ignorándose el domicilio del eje
cutado D. Juan Bautista Díaz Pérez, hágasele saber por medio 
de edictos, que se fijarán en los sitos de costumbre é inserta
rán en el Diario oficial de Avisos y en la G a c e t a  d é  M adrid^ 
que dentro de tres dias siguientes á dicha publicación compa
rezca ante el Notario D. Juan Zozaya á otorgar la mencionada 
escritura de adjudicación á favor del ejecutante; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica la otorgará de oficio el Juzgado. 
Gítese á D. Juan Bautista Díaz Pérez por medio de dichos edic
tos para que en el término de seis días siguientes al de su publi
cación comparezca en los autos, personándose en forma; preve
nido de que si no comparece será declarado en rebeldía, y en 
su consecuencia se notificarán y ejecutarán en los estrados del " 
Juzgado todas las providencias que en adelante recaigan en el 
pleito y cuantas citaciones y emplazamientos deban hacérsele, 
salvo los casos en que otra cosa se pre venga.»

En su virtud, por el presente edicto se hace saber al ejecu
tado D. Juan Bautista Díaz Pérez, cuyo domicilio se Ignora, qué 
en el término de tres días comparezca ante el Notario D¿ Juan 
Zozaya, que vive plaza del Progreso, núm. 3, cuarto segundo, á 
otorgar á favor de D. Jesús Osorio y Sánchez la escritura dé 
adjudicación acordada, bajo apercibimiento de que si no lo ve
rifica la otorgará de oficio el Juzgado; y as cita ai mismo señor 
Díaz Pérez para que dentro de seis días comparezca en los ex
presados autos ejecutivos, personándose en forma, prevenido dé 
que si no lo verifica será declarado en rebeldía y-se llevará á 
efecto lo que disponen los particulares de providencia insertos.

Madrid 3 de Setiembre de 4883.=* V.# B.*«Gregorio Vi- 
cent.«El actuario, Juan Zozaya. X — 340

Sentencia.—En ladilla de Madrid,,á T da getiémibie de i$83, 
el Sr. D. Gregorio Vicent y Portillo, Juez interino de prii&era 
instancia del distrito del Congreso de esta Corte:

Vistos los presentes autos civiles ordinarios, seguidos entre ;í 
partes,dc la,una,iopmo demandante, el Prpourador D.; Julián  ̂
Muñoz, b$jq la dirección dehAbogado D. Robustiano R^tiño, á 
nombre y en virtud de poder de D. Charles He#yy M$Bs,j0á-* 
róñete,pajembrp del l^lamento^de J). John Rpl^j. % g ^ u c ,  
propietario, y D. Rohért
' ■ **, j : f •• - \  -íví-.'-V

edad, vecinos de Londres, en concepto áe Directores los prime
ros y de Gerente el último de la Sociedad de seguros maríti
mos denominada The Marine Insurance Company, y de la otra, 
como demandada, los estrados del Juzgado en rebeldía de ter
ceras é ignoradas personas, que no han comparecido, á pesar 
délos edictos publicados en los periódicos oficiales de esta 
Corte, sobre extravío y caducidad de títulos de la Deuda públi
ca exterior, al efecto.de obtener otros nuevos títulos de la, Di
rección general de la Deuda de España y el pago de los intere
ses vencidos y no pagados, por correspondente el dominio de 
los antiguos ..y extraviados en la expedición postal dél día 48 
de Abril de 4873, que no llegó á su destino por haber sido co
gido el despacho por una partida de insurrectos carlistas en el 
trayecto de Zumárraga á Vitoria;

Fallo que debo declarar y declaro el extravío de los siguien
tes títulos de la Deuda pública consolidada exterior al 3 por 400, 
cuyas emisiones, series y  números son: un título, serie A, nú
mero 7.598, de la emisión de 4869; cinco títulos, serie B, núme
ros 2.260 á 2.264 inclusive, de la emisión de 4869; un título, se
rie C, núm. 936, de la emisión de 4869; tres títulos, serie F, nú
meros 5.556, 7.450 y 8.412, de la emisión de 4869; dos títulos, 
serie F, números 893 y 894, de la emisión de 4870; un título, 
serie A, núm. 3.540, de la emisión de 4874; 44 títulos, serie F, 
números 2.520, 2.307, 2.308, 3.350, 4.774, 5,942, 6.042, 8.273, 
9.498,9.499 y 9.500, de la emisión de 4871: que en su conse
cuencia se consigne en los asientos y libros talonarios de refe
rencia de los mismos títulos que en la Dirección general de 
la Deuda pública y en cualquier otro centro administrativo 
exjéteu las oportunas notas de cancelación de aquellos valores, 
pues declaro su caducidad; y que por las expresadas oficinas se 
proceda á la emisión y entrega de los nuevos valores y al pago 
de los intereses vencidos y no satisfechos desde 48 de Abril 
de 4873 hasta la fecha en que esta sentencia cause ejecutoria 
á favor de la Sociedad demandante The Marine Insurance Com
pany, Sociedad de seguros marítimos de Londres, ó quien la 
represente legítimamente, guardándose para ello las leyes y 
regjas que han determinado el pago de intereses y conversión 
de la Deuda de la Nación, pues á este efecto también declaro 
que la dueña de los indicados valores que sufrieron extravió es 
la indicada Sociedad demandante.

Así por esta mi sentencia, que además de notificarse en es
trados se insertará por edictos en el Boletín oficial de esta pro
vincia, Diario oficial de Avisos y G a c e t a  de  M a d r id , en rebel
día de los demandados, y en conformidad al art. 769 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, definitivamente juzgando, y sin hacer 
especial condenación de costas, lo pronuncio, ínando y firmo.= 
Gregorio Vicent.

Publicación.==Dada y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Gregorio Vicent y Portillo, Juez municipal, é inte
rino de primera instancia del distrito delCongreso* en Madrid, 
estando celebrando audiencia pública, por ante mí el Escribano 
actuario en el día de su fecha hoy 7 de Setiembre de 4883, de 
que doy fé.=Ezequiel Arizmendi.»

Y para que tenga lugar la publicación en los periódicos ofi
ciales, pongo el presente edicto, con la firma del Sy. Juez, en 
Madrid á 44 de Setiembre de 4883,*=Gregorio Vicent.«Ante 
mí, Ezequiel Arizmendi. J X—343

MADRID.—HOSPITAL.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera 4astanc|a 

del distrito del Hqspite! de esta Corte, dictada á instancia de 
Madiame Glaude Palmire Tapie y Madame Francisca Aglae 
Tapie, domiciliada la primera en Tarbes, y la segunda en Vie- 
Bigorre (Altos Pirineos), Francia, se cita y llama por este ter
cero y último edicto :á los hermanos y demás personas qué se 
crean con derechoá los bienes de Doña Anastasia Tapie y Co
meres, hija de D. Juan María Tapie y de Doña Lucila Comeres, 
natural de Mombourquet, Francia, que estaba casada con Don 
Anastasio Matute y Sanz, y falleció en 24 de Octubre de.4879 
en Bagneres de Bigorre, bajo el testamento que tenía otorgado 
en esta Corte en 42 de Junio de 4877 ante el Notario D. Maria
no Demetrio Ortiz, por el cual instituyó á m  esposo el D. José 
Anastasio Matute heredero usufructuario de la mitad de ga
nanciales que le correspondiesen y en propiedad á loé herma
nos de la Doña Anastasia, y á falta de éstos á los parientes 
más cercanos en el grado más inmediato, para que comparez
can á deducirlo en la sala audiencia de dicho Juzgado, sito en 
el piso principal del Palacio de Justicia, en el termino de dos 
meses, á contar desde la fecha de la publicación de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ; bajo apercibimiento de que no será 
oído en este juicio el que no comparezca dentro de dicho pl$go; 
y advirtréndose que las mencionadas Glaude Palmire y Fran
cisca Aglae Tapie han solicitado la, herencia en concepto  ̂ de 
hermanas de la finada Anastasia, sin qué hasta la fecha sé haya 
presentado ninguna otra persona.

Madrid 4 de Sétiéínbrc de 4 ^ . « f  ?  ^«Calleja.=»E l Es- 
cribanói üelcétirío de FloreS; X-^336

MADRID.—LATINA.
En el Juzgadfl^^tó!*^^ distrito de la Lati

na de esta Corte y Escribanía del infrascrito se ha deducido 
por el P|:Qcuradpr D. Joaquín Diaz Pérez, á noinbre de D. San
tos Bilbao de la Fuente, previa la justificación dé pobreza, una 
demanda de menor cuan tía contra D. José Briones para que se 
condene á é s t ^ ja g ^ ^  intereses, y
costas, procedentes de siete pagarés suscritos por este último á 
favor de aquél en los mesestde Octubre y Diciembre de 4879, 
se ha acordado tener por acusada la rebeldía al Sr. friones; 

^que sele haga de nuevo saber que dentro del término/vdq 45 
, días, comparezca A contestar Ja icmqnda, pues en vpteoj qaeo se 
seguirán los autos, entendiéndose diligencias ique Acurran 
ircfipecto .almismo s§ñpr cpn los estrados-del TribunaL yJb  

. fe ;jMádrid í vde Setiembre
T. Sánchez [dejaseMatas.  ̂ -  hhJP

y . ví' >ra ' .'.i i 4 ~ ^  ,J *0 s
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MADRID.—PALACIO.

En virtud ¿e providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta Corte, dictada en los autos civi
les que se siguen á instancia del Procurador D. J uan Ayras 
contra D. Tomás Marco Boronat sobre pago del importe de una 
cuenta jurada, se venden en pública subasta varios muebles y 
efectos valuados en 39 pesetas.

Para su remate se ha señalado el día %% del actual, y hrira 
de las doce de su mañana; advirtiendo que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras partes de su tasación.

Madrid 13 de Setiembre de 4883.=»V / B.*»E1 Juez de pri- 
imera instancia, Gregorio Vieit®.»Ei Escribano, Santos Pinto.,

X—338
SAO-UNTO.

D. Eugenio Vidal y Pozuelo, Juez de instruceión de este 
partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á José Blasco Se
na,-de unos $8 años de edad, natural; de Artana, partido judicial 
de Nules, siendo sus señas personales estatura a lta , delgado, 
nariz larga, barba poca y viste al estilo del país , como los de 
su clase, y cuyo paradero sé ignora, para que en el término de 
1 0  días, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , se persone en este Juzgado á  responder de los car
gos que le resultan en la causa que estoy instruyendo contra 
el mismo eobre hurto de una manta á Isidro Joaquín Miquel; 
bajo apercibimiento que si no lo veriñea se le declarará rebelde 
y le parará el perj uicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y encargo á todas las Amtorida» 
des y agentes que constituyen la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á este Juzgado con las segurida
des debidas del referido José Blasco Sena por haberse decreta» 
do su prisión en la citada causa»

Dado en Sagunto á SO de Agosto de 4883.»Eugeni© V id a la  
Por mandado de S. S., Teodora To?rejón.

SALAMANCA.
D. fosé Delgado y Calvo, Juez de instrucción d© Salamanca.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

tonio Caro Arellano, bautizado en la parroquia de San Loren
zo de Madrid y vecino de la misma villa, que es de estatura 
alta, ©olor bueno, cabello negro y ligeramente castaño,* ojos del 
mismo color, barba completa roja con patilla larga, y que vis
te pantalón, chaleco y americana de lanilla con euadritos pe - 
queños, maquinista de la Fábrica dé Tabacos, cuyo paradero^ se 
ignora, presumiendo se encuentre en esa Corte, para que en el 
término de 40 días, contados desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la cárcel pública úe 
este partido; apercibiéndole que dono verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á  que haya lugar, pues -así 
está acordado en la causa que contra el mismo y otros se ins
truye sobre hurto de relojesL

Salamanca 6 de Agostode 4883.==José Delgado.»Julián 
Mancebo*

--SALDANA. - '
D. Monisio Calvo, Juez de ̂ primera instancia del partid® ̂ de 

« Saldaia en la provincia de Palencia.
Por el presente edicto hago saber que B*3Muardo Pérez 

Pedro&c, Registrador que fué de la propiedad en este partido, y 
antérioriíieHte del de Salas d e  losTsfantes, en Ja provincia d e  
Burgos, falleció el 34 de Diciembre de 1881, y á infancia dem . 
viuda y herederos he acordado convocar á los que tengan al- 
guna aeeión que deducir contra dicho Registrador por razón 
de su cargo, para que en e l término de tres años, contados desda 
latinsereión de este edicto^oomparezoan ante los Jueces r espeo- 
tivosídelos expreeados Juzgados á deducirla en te m a ; y denc 
hacerlo les parará el perjuicio-que haya lugar. jj

Pgr etantoj Josiqúe se hallen en eLtsaso de entablar alguna \ 
reclamación, lo verificarán en Ja forma y  plazo señalados, pre- J 
sentando la.que á su derecho convenga en los referidos Juz- j 
gados.

Dadoen Saldaña 4 9  de Agostode 488$.»DionisiG Calvo.» 
i Por mandado de S. S., Frutos Flórez. -

m SAN CLEMENTE. \
Por elpresente se hace «saber que en la noche del 8 de los 

corrientes <s©extraviar®n una muía y un macho, cuyas señas 
ge expresarán, ¡de la era de Gregorio Rubio Beltrán, vecino de, 
Santa María del Campo, y en la causa que con tal motivo se 
sigue se ha acordado publicar el presente, encargando y ro- 
rgando á todas las Autoridades civiles y militares é individuos 
¿de da policía judicial averigüen por cuanto medios les sugiera 
su reconocido celo e l paradero de dichas caballerías, ponién
dola® Aídisposiesién de este Juzgado, así como la persona ó per

donaren cuyo poder se hallaren en su caso.
JBédoí^n^an Ulemente á 49 de Agosto de 4883¡«Angel de 

rlajGua®diai«=d^r mandado de S. S.f José López Vaiverde. >
Señas de las caballerías.

Una muía y  un macho negros, herrado de las manos, de seis 
y seis y media cuartas de alzada respectivamente; la muía con 
los ojos muy resaltados y una rozadura en la yuguera, cerrada 
1tteifdád,vy ,d^cinicó añbstféÍAinacho.

;,s a n  f e l ió  DE LLOBREGAT.
p.¿Luk¿López^ Bo, Juez de instrucción do la villa de San 

Feliú deiLlohregat y su partido.
Borla presenté, <que se expide en méritos de la causa cri- 

minaLque sesigue en->este Juzgado?sobre robo y homicidio de 
.^ ^ ra )m i8eoffiui8Q;Soryiha%#6aecido en la moche del 47^1 48 de 
: ilú fe d g  '4880 término municipal de Esparraguera, se cita 

; i. p l&JWhyiffloplf?» ¿  4e Graoia,, jornalero, de SO afics de’ 
r-ti: pejaio de AJfembra, .fro-eioeia de,,T«ruel, pura que den*
i loe. paeite « m  s íf  iOea^» 41» iHwrc&n de

la presente en la G a c e ta  d e  M a d r i d  c g o iparezca ante este Juz-» 
gado á fin de recibirle declaración indagatoria en méritos de 
la expresada causa; apercibiéndole que de nc hacerlo le parará 
el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, ad  
civiles como militares y agentes de la policía judicial, procedan 
á la captura del mencionado Luis de Gracia, y caso de conse
guirla, conducirlo á las cárceles nacionales de esta villa á la 
disposición de este Juzgado.

Dada en San Feliú de Llobregat á 10 de Agosto de 4883.» 
Luis López. Bo.=Por disposición de S. S., y por D. Antonio 
Monés, Antonio Toil y Padns.

En virtud de lo dispuesto por el muy ilustre Sr. Juez ¿e 
primera instancia de este partido en méritos de causa criminal 
en ejecución de sentencia sobre contrabando contra Dolores 
Greñas y Joaquina Turró, cuyas demás circunstancias se igno
ran, ausentes, declaradas rebeldes, por la presente se encarga 
á las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dichas procesadas y conducción á la eáreel 
de este partido á disposición de este Juzgado.

Dado en San Feliú de Llobregat á 46 de Agosto de 4883.» 
El Escribano, Antonio Toil y Padris.

'SANLÚOAR LA MAYOR.
D. Francisco Fantoni y Roldan, Juca de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por primera y última 

vez y término de 30 dias á Manuel Guirado Miranda, alias 
Barrigón,mátural y vecino de esta ciudad, para que se presen
te en este Juzgado á cumplir dos meses y un día de arrebto 
mayor en* qué ha sido cendenado por la Superioridad en causa 
que se le ha seguido por hurto; apercibido que da no verificarlo 
en dicho término se le declarará rebelde y le pararán las pro
videncié qúb se dicten el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de S&niúcarGa Mayor á 9 de Agosto 
de 488S;»Frañcisco ;Fantoni.»M actuario, José González y 
Sánchez.

. SANTA COLOMA BE FARNÉS»
Juicio declarativo de mayor cuantía incoado por el Procu

rador D. José jüalmau y Mir, á nombre de Doña Joaquina Bo- 
rrás y Yieta, vecina de Bl&nes, contra D. Guillermo Forn .y 
Puig, de ignorado paradero» sobm pago de cantidades.

«Providencia.—Santa 'Oóloma de Fariaés 47 ; de Agosto 
de 1883.—Por presentado, con ios documentos que se acompa
ñan; únanse como se, pide, y emplácese nuevamente á D. Gui
llermo Forn y Puigy de ignoradoyfaradero, en la misma forma 
que lo fué, para que ¡dentro de 46 días improrrogables compa
rezca ante este Juzgado, personándose en tem a, en cuyo acto 
se 1© «entreguen las «copias de la demanda y documentos; con la 
prevención de que trascurrido este segundo término, á instan
cia de la acfcora Doña Joaquina Borras y Vieta, se le declarará 
en rebeldía y se dará por contestada la demanda.

Y para que tenga lugar él etnplazamiento acordado, praetí- 
qüese éste por medio de los oportunos edictos, fijándose la co- 
rrespondiente cédula en el sitioepúblico de costumbre de esta 
vüla y de Blanes, publicándose además en el Boletín oficial de 
la provincia y en la G a c e t a  d e  M ad rid ; expidiéndose para todo 
las comunicaciones y  órdenes convenienteso

Dictada y firmada por D, M&rmel Pérez González, Jues de 
primera instancia úe-este partido, doy fe.»Pérez González.» 
Ante mí, José Escarrá, Escribano.»

En cumplimiento de la trascrita providencia, por la pre
sente cédula se notifica la misma, á D. Guillermo Forn y Piiig, 
vecino, que fué de la villa de Blases, y en el día de ignorado 
paradero, á quien se emplaza par-a. que dentro del improrroga
ble término de 46 días, contaderos de la inserción del presente 
en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado; con 
prevención de que si no compareciere le parará el perjuicio 
que hubiere lugar oí* derecho.

Santa «Doloma ¿a Farnés 47 de Agosto de 4883.»José Es~ 
carrá, Escribano.  ̂ X—344

SANTANDER.
D. Nicolás González ñero, Secretario del fisgado de ins- 

tkucción de Santander.
Certifico que por el Sr. D. Julián Menéndez de Luarca, Juez 

de instrucción de esta dudad y m  partido, se acordó por pro
videncia del día de ayer citar á J ulián Landeras, de 34 años de 
edad, de estado viudo, de oficio zapatero, natural de Villar- 
cayo, cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de 40 días, contados desde la inserción de esta cédula en el Bale- 
tín&ficial y  G a c e t a  d e  M ad rid , se presente en b  su!a audiencia 
de su Juzgado, sito en la calle de Isabel II, núm. 8fde esta 
ciudad, para declarar en sumario criminal que se instruye 
contra Rosario Torras Hendióla sobre ocupación á la misma 
de varios efectos de ignorada procedencia; prevenido que de 
no hacerlo incurrirá enTa multa de 6 á 60 pesetas.

Y para que llegue ¿ conocimiento del Julián Landeras, ex- 
pTSo* esta cédula para su inserción en la Ga c e t a  de  Madr id .

Santander 49 de Agosto á& 4883.»Nicolás González.
.. SAREÑENA.

©. Joaquín Moreno, Juez de primera instancia de la'villa, 
d© Sariñena y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Al
berto Rique y Florencia, hijo ds Pedro Antonio y Pascuala, 
natural, vecino y residente en (Mtiñena, casado, cortador, de. 
30 años de edad; á Juan Mompeón y al apodado el Gordo, á « 
estos dos últimos de Serós, habitante el Mompeón en Barcelo
na, calle de Villadomat, núm. 3S?, para que, ¡dentro4el preciso, 
término de nueve días se presenten en este Ju^gado á respon- 
der de los oargos qua Jes. resultan en MVWuq&%¿mt*yyo oon^

tra les mismos y otros sobre robo de dinero á Joaquín Peruga, 
vecino de Santa Lecina; pues si así lo hicieren se les oirá y 
guardará justicia, y de lo contrario se seguirá la causa adelante, 
parándoles el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

A la vez, en nombre de S. M< el Rey (Q. D. G.) exhorto y re
quiero, y en el mío pido y ruego á las Autoridades judiciales, 
civiles y militares, á los dependientes de las mismas y agentes 
de policía judicial se sirvan * proceder á la busca, captura y 
conducción segura á este Juzgado de los precitados sujetos; 
siendo las señas personales del Rique estatura alta, pelo, cas
taño oscuro, nariz y cara regulares, barba cerrada, color bueno.

Dada en Sariñena á 4 de Agosto de 4883,»Joaquín More- 
£0.» ?o r mandado de S, S., Francisco Satué.

SEGORBE.
D. Miguel Bonanza y Soler, Juez de instrucción de este par

tido de Segorbe.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los individuos 

que componían la partida carlista armada, procedente de las 
fuerzas de D. José Corredor, capitaneada por Narciso Alegre y 
Pedicer, que en la noche del 45 de Octubre de 4873 ejecutaron 
la sustracción de 444 cajones de tabaco perteneciente al Esta
do, que era conducido cíe la ciudad de Valencia á la de Teruel, 
para que dentro daí término de &0 días se presenten en este 
Juzgado á prestar la correspondiente declaración en la causa 
que se instruye contra dicho Alegre y otros sobre sustracción 
del expresado tabaco; bajo apercibimiento de lo que haya 
lugar.

Dado en Segorbe á 44 de Agosto de 4883.=Miguel Bbnan- 
,aa.=Por su mandado, Tomás Navarro.

SfEPÚLVSDA.
! ü. Manuel García López, Jusz de primera instancia é ins- 
I trucerón de esta villa de Sépúlveda y su partido.

Ignorándose el paradero de Tomás Moreno Sanz, hijo de 
j Tomás y Toríbia, natural y residente en Santo Tomó del Puerto, 

jornalero, de edad de 39 años, soltero, estatura regular, pele 
y cejas negros* ojos pardos, nariz afilada, barba poblada, boca 
y cara regulares, color bueno, presumiéndose que exista en le 
provincia de Madrid, y procesado en este Juzgado por hurto 
se le llama y emplaza para que inmediatamente se presente ei 
este Juzgado; y ruego y encargo á la policía judicial y demái 
Autoridades que si fuese habido lo hagan conducir á la cárce 
de este partido.

Dado en Sepúlveda á 9 de Agosto de 4883.»Manuel Garcíi 
Lopes.»Be su orden, el Escribano Secretario, Francisco di 
Pedro.

D,'Manuel García López, Juez de instrucción de esta vilh 
de Sepúlveda y su partido.

Por la presente y término de ocho días se cita, llama y em 
plaza á Tomás Moreno Sanz, hijo de Tomás y Toribia, natura 
de San*to>T©mé del "Puerto, jornalero, de 30 años, soltero, de es 
tatura regular, pelo y cejas negras^ ojos pardos, nariz afilada 
barba poblada, boca y, cara regulares, color bueno, que se cre< 
exista como sirviente en la provincia de Madrid, para que den
tro de dicho término comparezca en este Juzgado y su salí 
audiencia á fin de ampliar indagatoria en causa contra el mis
mo por hurto; pues que da no hacerlo le parará el perjuicio qu< 
hubiere lugar en derecho.

Y r uego y  encargo á los individuos de Ja policía judicial 3 
demás Autoridades que si fuere habido íe hagan conducir á U 
disposición de este Juzgado.

Dada en Gepúlveda á 48 de Agosto de 4883.»Manuel Gareis 
López.»Por su orden, el Secretario, Francisco de Pedro.

SEVILLA.—MAGDALENA.
D. José de Soto y Lozano, Juez de primera instancia del 

distrito de la Magdalena, y Decano de ésta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Dolores Hidalgo y 

Martínez, natural de Morón, vecina de esta ciudad, qué habité 
calle Galera, núm. 49, hija de Manuel y de María, soltera, sir
vienta y de 36 años de edad, para que dentro del término de 46 
días, contados desde la inserción de la presente en la G aceta 
d e  Madrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca* ante 
la Exema. Sala de lo criminal de esta Audiencia á oír una no
tificación en causa que se le sigue por expentíición de mbnedsa falsas.

Al propio tiempo, y en nombre S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades de la Nación á fin de 
que se sirvan disponer se proceda á la busca de la referida Do
lores Hidalgo, que es de estatura mediana, delgada f pálida, 
ojos pardos, nariz aguileña, boca grande, pelo rubio oscuro y 
cejas ídem, poniéndolo en conocimiento de este Juzgado, cas© 
de ser habida.

Sevilla 8 de Agosto de 4883.»José de Soto.=EI actuario, Licenciado Manuel Pérez Porto.

D. José de Soto y Ldzaüo, Juez de primera inrtanea dei 
distrito de la Magdalena ú ^ esta  ciudad, y Decano de los de su clase en la misma.

Por la presente cito, llama y emplazo ¿ Gabriel López Nú- 
ñez,de esta naturaleza y vecindad, hijo de Juan y Agustina, 
soltero, trabajador en el muelle del ríe, y de 48 años de edad, 
para que dentro del término de 49 días, contados desde la in
serción de esta requisitoria <en el Be\etm oficial de esta: provin
cia^ Ga c e t a  d e  Ma d rid  y  fijación en los,,sitios públicos acos
tumbrados de la capital, comparezca en. los estrados de mi 
Juzgado^sito en el piso. principal de las Gasas Capitulares de 
aquélla, para notihcarle la ejecutoria recaída en causa cón tra  
el López y  otro por lesiones y extinguir la pena quede ha 
i sido impuesta;,? apercibido que si.no séjpresentase le parárá el 

^.perjuicio áquehubiere dado ta g n u  . ^  ^  ^  m
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Y en nombre de S. M. el Bey D* Alfonso XII (Q. D. G.), re
f ie r o  á las Autoridades civiles y militares para que caso de 
&»r habido el repetido López Núñez lo capturen y remitan á
m t disposición.

Sevilla 9 de A gosto  de 1883.«José de Soio.«El actuario 
*ar La Escribanía de D. Ildefonso Valdivia, José Gutiérrez.

D. José de Soto y Lozano, Juez de primera instancia del 
distrito de la Magdalena en esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Becare 
Cenador, natural de Castro Carbón, partido judicial de La B&- 
neza, de esta vecindad, soltero, tabernero, y de 34 años de 
«dad, para que dentro del término de 13 días, contados desde 
3a fijación de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta pro
vincia, G aceta  de  Madrid  y sitios públicos de esta localidad, 
comparezca en los estrados de mi Juzgado, sito en el piso prin
cipal de las Gasas Capitulares de esta ciudad, con el fin de no
tificarle el auto que he dictado dando por terminado el suma» 
•rio que contra él y otros instruyo por hurto, y citarlo y em
p la za r lo  para ante la Superioridad, donde se elevará aquel 
sumario; apercibido que si no compareciere le parará el per
juicio que hubiere lugar.

Y en nombre de S. M. el Rey D* Alfonso XII (Q. D* G.)f re
quiero á las Autoridades civiles, militares y agentes de la po
licía judicial para que practiquen eficaces diligencias á la busca 
del Francisco Becare, poniéndole á mi disposición, caso de ser 
habido.

Sevilla 46 de Agosto de 1883.—José de Soto.=Ei actuario, 
Ildefonso Valdivia., -

D José de Soto y Lozano, Juez de primera instancia del 
distrito de la Magdalena, y Decano de los de su clase en esta
ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Martínez 
Moreno, de esta naturaleza y vecindad, hijo de Francisco y Ma
ría, soltero, albañil, y de 41 años de edad, para que dentro del 
t é r m i n o  d e  I B  días, contados desde la inserción de esta requi
sitoria en el Bolttinofioi&l de esta provincia, G a c e t a  d e  M a -  
b r id  y su fijación en los sitios públicos de esta localidad, com
p a r e z c a  e n  los estrados de mi Juzgado, sito en el piso princi
pal de las Casas Capitulares de aquélla, con el fin de notificar
le la ejecutoria recaída en causa que le seguí por hurto y cum
plir l a  condena que le ha sido impuesta; bajo apercibimiento 
de que si no comparece se te declarará rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), re
quiero á las Autoridades civiles, militares y agentes de la po
licía judicial que tuvieren conocimiento del paradero del re 
matado á que lo capturen y remilan á mi disposición al fin 
indicado.

Dada en Sevilla á SO de Agosto de 1883.=Josó de Sofco.«El 
actuario, Ildefonso Valdivia-

&

D. José de Soto y Lozano, Juez de primera instancia del dis
trito de lá Magdalena de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza á Antonio Pinto Jurado, * natural de Sanlúcar la Mayor, 
vecino de esta ciudad, hijo de Fernando y Josefa, soltero, pa
nadero, y de 16 años de edad, el que es de estatura baja, delga
do, color moreno, pelo negro, ojos p&rdós, nariz y boca regula
res; y viste pantalón y blusa azul, cuyo paradero se ignora, 
siendo de presumir se encuentre en esta ciudad, para que den
tro del.término de 15 días, contados desde que aparezca ésta 
inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado 
á responder á los cargcs que le resultan en la causa que se le 
instruye por hurto; apercibido que de no hacerlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arregló 
4 la ley.

Asimismo exhorto y requiero 4 todas las Autoridades civi
les y militares de la Nación para que tan luego tengan noficia 
del paradero de aquél procedan á su captura y conducción á la 
•árcel de esta ciudad.

Dada en Sevilla á 87 de Agosto de 4883.«Sosé de Soto.==» 
El actuario, losó Gutiérrez.

SEVILLA.—SALVADOR.
D. Luis Martínez Com'n, Juez de instrucción del distrito dei 

Salvador de esta ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio González, 

•ayas demás circunstancias se desconocen, para que dentro del 
término de 15 días, contados desde el siguiente al en que se in
jerte en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id , 
se presente en dipho Juzgado á prestar inquisitiva en cama 
•entra el mismo por hurto.

Para^ que llegue á su noticia y no pueda alegar ignorancia, 
áte expide la presente en Sevilla á SO de Agosto de 1883.—Luis 
M» Corcín.—El actuario, Francisco Montes.

D. Luis Martínez Gorciu, Juez de primera instancia del dis-
<0 del Salvador de esta capital.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por un solo 

pregón,Aérmino de 10 días, contados desde su publicación en la 
£ * g b t a  M a d r id ,  sin perjuicio de* su inserción en ei Boletín 
•^cial de la provincia* á José Preses y-Saias, natural y vecino 
de Valls,.provincia-de Tarragona, sotero, camar«ro que fuó de 
la fonda La Granadina, de esta ciudad; de-estatura^ regular, 
pelo castaño, ojos pardos y melados* nam  regular,¿cólor sano, 
boca sumida, que habla el castellano con Alguna imperfección, 
yeonccido por élCatalán, para que se presente en la cárcel pú
blica 4 contestar los cargos que te¿ resultan en kweausaque se 
le sigue por hurto; apereüMdoqae de s h a c e r lo  le^paíritán los 
perjuicios que haya lugar.

Y se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, para que tan luego como lo encuentren 3e hagan en
tender este llamamiento, y capturándolo, como comprendido en 
el núm. i.* del art. 835 del Enjuiciamiento criminal, lo trasla
den á la cárcel de este partido con las debidas seguridades, 
pues en hacerlo así administrarán j usticia, á la cual me obligo 
en mutua correspondencia.

Dado en Sevilla á SO de Agosto de 1883.«Luís M. Corcín.**» 
El actuario, Licenciado M. de J. Miguel.

SEVILLA.—SAN ROMÁN.
D. Manuel Campos Simón, Juez de primera instancia del 

distrito de San Román de esta ciudad y su partido, etc.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Enri

que y Andrés Reina y á los que tienen su vecindad en el ba
rrio de la Macarena en el huerto de Chamanca, como también 
otros dos individuos que le acompañaban la mañana del 11 de 
Junio último, todos los que atropellaron, ejecutando violenta
mente actos deshonestos con Concepción Calvo y Amores, ve
cina dala Algaba, al sitio del paso nivel del ferrocarril, para 
que en el término de 15 días, á contar desde el siguiente en el 
que aparezca inserta la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G aceta  de  Ma d r id , comparezcan en los estrados de 
mi Juzgado, sito calle Catalanes, núm. 66, con el fin de ser in
quiridos en la causa que al efecto instruyo; apercibidos que al 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo requiero á todas las Autoridades civiles y mili
tares, en nombre de S. M. el Ray (Q. D. G.), y que tengan noti
cias del paradero de dichos cuatro individuos, los hagan com
parecer en este mi referido Juzgado &1 fin indicado.

Dada en Sevilla á 184c Agosto de i883.«Maimel Gampos.= 
El Secretario, Ricardo Rubio.

D. Manuel Campos y Simón, Juez de instrucción del dis
trito de San Román de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á tres desconoci
dos, cujas señas son: las del primero como de 30 años áe edad, 
moreno, de bigote negro, con traje azul y|tambien negro, y tipo 
como de trabajador; la dei segundo como de 85 años, barba os
cura poco poblada, color claro, estatura baja, metido en car
nes, con sombrero de ala ancha color ceniza, chaleco y cha
queta negra, pantalón claro, y su tipo como ds artesano de
cente, y el último grueso, alto, cara afeitada, como de 60 años; 
vestido de oscuro, y su tipo como de bien portado, para que en 
el término de 10 días, á contar desde que la presente aparezca 
inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , se personen en la cárcel na
cional de esta ciudad á contestar á los cargos que les resultan 
en el sumario que se les instruye por robo y daño ocasionado 
en la venta denominada de Moreno; apercibidos que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar y serán declarados 
rebeldes.

AI mismo tiempo requiero y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de policía judicial que tuvie
ran noticias del paradero de los mismos procedan á su prisión, 
dejándolos en la cárcel de esta ciudad.

Dada en la ciudad de Sevilla á 19 de Agosto de 1883.=Ma- 
nuel Campos. « E l actuario, Narciso Castro.

SEVILLA.—SAN VIGENTE.
En el cumplimiento de la sentencia ejecutoría recaída en 

causa que en el Juzgado del distrito de San Vicente de esta 
ciudad se siguió contra José Arias Reina Serrano, alias Gorri- 
11a, hijo de Francisco y de Teresa, natural d e l Arahal, de don
de es vecino, de 53 años de edad, viudo y carpintero, por'robo, 
se ha mandado se inserte en l a  G a c e t a  d e  M a d rid  el fallo de 
dicha sentencia en la parte respectiva al Rei&a, puesto que se 
ignora su paradero, la q u e  es del tenor siguiente:

«Y se revoca dicha sentencia consultada en etíant© por ella 
sé condena á José María Arias Reina en dos meses dé arresto 
mayor, coa sus accesorias, al cual absolvemos libremente, de
clarando de oficio la stxta parte de costas restantes.»

Gon el fin de que sirva de notificación en forma áT Reina, 
pongo la presente cu Sevilla á 8 de Agosto de 1883.«José Ma
ría de Chicl&na.

SEVILLA.—SAN VIGENTE.
D. Fermín Abejón y Calvo, Juez de instrucción del distrito 

de San Vicente de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Urbaneja 

González, alias el Contrabandista, hijo de Juan y de María, na
tural y vecino de Coín, partido judicial del mismo, provincia 
de Málaga, vivió en 3a calle Gascón, de 35 años de edad, solte
ro, barbero, y sus señas personales son: estatura regular, ma- 
tidoen carnes, pelo negro, ojes pardos, cara rédoñda, barba 
poblada, con una verruga en el carrillo derecho; y vigié úñ ter- 
no de lana clara, para que en él término dé 80 días, contados 
desde que aparezca ésta inserta enjá G a c e t a  d e  Ma d r id , com
parezca en este Juzgado para notificarle, citarle y emplazarle 
del auto dictado en la causa que contra él y otros se sigue; bajó 
apercibimiento que de no hacerlo se le declarará rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades civiles y mili
tares é individuos de la policía judicial procedan á la busca 
del Antonio Urbaneja González, y habido, lo hagan comparecer 
en este Juzgado á los fines indicados.

Dada en Sevilla á 11 de Agosto de l,88$.«Fercoín Abejón.** 
EL actuario, Juan. Ro mero.; , s. >

* D. Fermín Abejón y Calvo, Juerd^Jn¿tracción áel distrito 
de San VieentédO esta ciudad. ¡ * iLi t v . , t
 ̂ Porc ia presenté cito; llamo y emplazo á 4uliánaMíguel de 
losSantosBérmudo Montero, mneifieo y  Magdalena,
natural de Zafra, partido del mismo nombre, provincia de Ba

dajoz, de esta vecindad, de 36 años de edad, casado, corredor, 
cuyas señas personales son: estatura regular, pelo castaño, ojos 
azules color claro, barba poblada, con patillas y bigote, cara 
entrelarga; y viste á estilo del país, expresando primero que 
tenía su domicilio calle Barcelona, núm. 8, y después Sol, 100, 
para que en el término de 80 días, contados desde que aparezca 
ésta inserta en la G a c e t a  d b  M a d r id , comparezca en la cárcel 
pública de esta ciudad para ser notificado de la providencia 
dictada en la causa que contra el mismo se sigue por lesiones 
y por estar decretada su prisión por auto del 11 de Julio úl
timo; bajo apercibimiento que de no hacerlo se le declarará 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades civiles y mi
litares é individuos de la policía judicial procedan á la busca 
y captura del Bermudo Montero, y habido, lo constituyan en 
prisión en la cárcel nacional á disposición de este Juzgado á 
los fines indicados.

Dada en Sevilla á 13 de Agosto de 1883.~Fermín Abejón.« 
Por el actuario Ghiclana, Juan Romero.

SIGÜENZA.
D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta 

ciudad y  partido de Sigüen za.
Hago saber que en la noche del 13 al 14 de Junio último fué 

robada la iglesia parroquial de Moratilla de Henares, en este 
partido, llevándose los ladrones los efectos y ropas sagradas 
que á continuación se expresan, y he acordado expedir esta 
requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  d e  Ma d r id , rogando 
á los Sres. Jueces de instrucción y demás Autoridades de la 
Nación que por sí ó por medio de lá policía judicial procedan á 
la busca y detención de las personas en cuyo poder se encuen
tre alguno de los objetos robados, poniendo unas y otros á dis
posición de este Juzgado con las seguridades debidas.

Dado en Sigüenza á 17 de Agosto de 1883.«Francisco Fer
nández Vior.«Franco Pastor.

Efectos rolados.
Unas crismeras de plata.
Un copón de plata con las Sagradas Formas.
Una custodia pequeña de metal.
Una cruz de estaño.
Un alba nueva.
Y unas cenefas de casulla verde.

TERUEL
D. Joaquín Sanz y de la Torre, Juez de instrucción de la 

ciudad d© Teruel y su partido.
Por el presente hago saber que en la noche del 85 al 86 de 

Abril último, saliendo tres hombres desconocidos del corral de 
úna casa del pueblo de Camañasyicorrespondieñte 4 este par
tido judicial, en cuyo corral intentaron robar caballerías, 
puesto que ya habían robado dos machos de otra casa, los cua
les, en unión de varias ropas, se encontraron en un corral de las 
afueras de dicho pueblo, donde sin duda lo dejaron los ladro
nes, fueron vistos y perseguidos por un vecino del. indicado 
pueblo, quien les*'hizo un disparo, ocasionando la muerte de uno 
de dichos hombres; y no habiéndose podido identificar su ca
dáver, he acordado publicar el presente edicto,con las señas de 
aquél y dé sus prendas de vestir, asi como las circunstancias 
de la cédula personal encontradas en su poder y que se inser
tan al pié, á fin de que si en alguna familia falta algún indivi
duo de las señas que se expresarán, ó tiene conocimiento al
guna otra persona, lo pongan en el de este Juzgado dentro del 
término de iü días, expresando cuándo se ausentó del lugar de 
su vecindad y con quién, con cuantos más datos puedan su- 

8 ministrar.
- Dado en Teruel á 7 de Agosto de 1883.^Joaquín Sanz.«B* 

su orden, Francisco de R. Martín. .

Señas personales y de vestir del cádiver.
Estatura más bien baja que alta, de unos 86 á 88 añes de 

edad, pelo negro, color moreno, cara delgada, ojos pardos, afei
tado; vestía chaqueta y chaleco de paño castor negro, pantalo
nes de paño negro, tía&isa de indiana de color, calzoncillos de 
algodón nuevos con ramos en las pretinas, calcetines blaneós, 

- alpargatas blancas nuevas cerradas y con bigoteras dé piel, faja 
negre, y-pañuelo de seda á la cabeza bastante doblado.

Circunstancias de la cédula. .
Número 1.033, cédula personal, año económico de 4888-83, 

provincia de Madrid, 11/ clase, 50 céntimos de peseta, Don 
Andrés Villalba, natural de Baltablo Rio, provincia de Guada- 
fiajara, de 88 años de edad, de estado casádo, Ty profesión ven
dedor, habita en Paloma, núra* 14,; cuarto patio, y reside habi- 
túalmeiiiéñén esta Corte.«En Madrid 84 de Agosto de 1888*>« 
El interesado.«El Administrador.«Hay una firma m  estam
pilla que no se puede leer.«Hay un sello que dice: Administrar
ión de Propiedades é Impuestos*—Madrid. . f

. . . . . .   ̂ *; ;* '

TOLEDO. ;-
D. Mañano Briagas y Portilla, Juezde instrucción interino 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se llama dos-gitanas, la una cono

cida con el nombre de Amalia, estatura alta, morena* con un 
pañuelo encarnado á la cabeza.y la otra nombrada Antonia, 

abastante más morena, de estatura m is baja, con una chambra 
dé'Color4 cuyas únicas j circunstancies son las que constan, 

»$&ra:que>en el término de IB dias, contados desde la inserción
y GMBranií^liUbRiD; com

p á r e l a  en. este-4a«!fcado á prestar declaración-en causa que 
5-8éejgu6.5oí¡estÁFafJeBí5«irgando al propio tiempo & todas las 
n Autoridades oiviles jr militares é iñdividdos dfrílA’polieía Judi

óte! procedan, & le base» y captura de Ies referidas gitaneo.



conduciéndolas, % este Juzgado con las seguridades conve
nientes. , • .Dado en Toledo á di de Agosto de 4883.**Mar¿ano B n n- 
g^g. t̂wpor su mandado, Víctor de la Vega.

TORRENTE.
D. José Miñaaa Ferrer, Juez de primera instancia -&* esta

villa y su partido. * w .Por el presente edicto cito, llamo y emplazo a  Francisco 
Plaséúcia Gayan, vecino de Alfafar, para que dentro del término 
de 15 días, que principiarán á contarse desde la publicación del 
presénte en la G a c eta  d e  Mad rid , comparezca en la sala au 
diencia de este Juzgado & fin de declarar en la cáusa criminal 
seguida á instancia de Mariano Puertas Ferrandis contra Don 
José Puertas Paredes sobre mutilaciones de cierto expediente 
y desobediencia al Juzgado; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica le pararé el perjuicio que haya lugar.

D ad o  e n  Torrente á  11 de Agoste^ de, lf83.^José Miñana 
Ferrer.®-Por su m a n d a d o , José Cubells Bíesa.

VALENCIA.—SERRANOS.
D. Estéban Gómez y González, Jtiez de primera instancia 

del distrito de Serranos de la ciudad de Valencia.
Por el presente hago saber que en los autos de declaración 

de quiebra de la Sociedad mercantil comanditaria establecida 
en esta capital bajo la razón de Gabriel Arana*, por providen
cia dictada en 88 dé Agosto actual mandó convocar ¿ jun ta  
general de acreedores para el nombramiento de síndicos, se- 
ñalahdó al efecto el día 13 de Octubre próximo, á las tres de su 
tarde, y el local de las Escribanías de dicho Juzgado, situa
do en la calle de Oadirers , frente á la Administración ¡princi
pal de Correos; acordando á la vez citar en legal forma á los 
acreedores por medio de edíetos y personalmente,.

Y para que sirva de citación á todos los acreedores á la re
ferida quiebra, á quienes se apercibe que si na ¡comparecen á 
la expresada junta por si ó por medio.de persona autorizada 
con poder bastante al efecto y con los títulos justificativos de 
sus créditos les parará el perjuicio que hay* lugar eñ derecho, 
io hago público por medio de esté edicto. . ^ V

Dado en Valencia á 31 de Agosto de ífe3.«*Éétébah Gó- 
méz.=Por mandado de S. S., Francisco Bftixauli. —P
^  ^  VALORIA LA BUENA.

D. FéUx Órdás Rodriguéis, Juez de instrucción de esta villa 
de Valoría la Buena.

Por la presente, y en atención á ignorarse su domicümy 
paradero, se cita, llama y emplaza & Vicente Bprja,r Ricardo 
Borja y lEtamón López Jiménez, del oficio y demás que al final 
se expresará, para que en término de 10 días, á contar desde 
la  inserción de esta requisitoria en la G a ceta  d e  Madrid y  Bo
letines oficiales, comparezcan en la sala audiencia de éste Juz
gado á prestar declaración en la ! caiisá que se lessigúe por 
sustracción de nueve caballerías mayores de la propiedad de 
D. Hipólito Fernández Barredo y otros jecihos de Cubillas de 
Santa Marta; apercibidos que de no verificarlo serán declara
dos rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Dada en Valoría la Buena á SO de Agosto de 1883.*»Félix 
Ordás Rodriguéz.«Isidoro Meriel.

Señas.
Los tres individuos á que se refiere esta requisitoria son 

tratantes; en caballerías y gitanos.
El primero, que es Vicente Borja, resultaser natural de F i

lero, y en 1881 tenía cédula personal con el núm. 49, expedida 
en Villabrágima.

Ricardo Borja, vecino de León, también estaba provisto 
e n  1881 de cédula personal con él núm. 47, expedida en Villa
brágima, y

Ramón López Jiménez es vecino de León, con cédula per
sonal de 14 de Noviembre de 1888, núm. 54.

VALVERDE DEL CAMINO.
B. José Barberá y Estruch, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Cardoso, súb

dito portugués, cuyo paradero y demás circunstancias se igno
ran, para que en el término de 10 días, contados desde la in 
serción del presente en la Gaceta  de Madrid , se persone en 
este Juzgado ó manifieste el punto donde se halla para la prác- 
tica de una diligencia judicial en la causa'que en este Juzgado 
se instruye contra Francisso Rodríguez Sabido, alias Cumbre- 
ño, por hurto de un jumento; apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Valverde del Camino 8 de Agostó de 1883.—José Éarberá.— 
Por mandado de S. S.f José Arroyo,

V  VILLACARRILLO.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Fernán

dez Parné, natural y vecino de Santiago de la Espada,fde «4 
años de edad, de estado soltero, de oficio pastor, para que en el 
término de 15 días, á contar desde la publicación de ésta en la 
G aceta  de Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en este Juzgado para recibirle cierta declaración; bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar.

Y’en cumplimiento de lo mandado, la firmo en Villacarrillo 
á 17 de Agosto de J883.«Eduardo Bueno dé los Herreros*

VILLALPAÑDO.
El Licenciado D. Engenio Cañibano, Regente del Juzgado de 

instrucción de este partido.
A todas las Autoridades é individuos de la policía* judicial 

hago saber que en la noche del 9 del corriente fueron ro
badas de la casa de Francisco Alisté y Antonio Calvo, vecinos 
de San Agustín, las dos caballerías asnales, cuyas señas se ex

presarán á contiguación, por lo cual he acordado se proceda á 1 
la busca y ooupaeión de las mismas y su conducción á este I 
Juzgado con las personas en cuyo poder se hallasen si fuesen I 
sospechosas y no acreditasen su legítima adquisición. I

Dada en Villalpando á 14 de Agosto de 4883.==Eugenio Ca- 
ñibáho.=»De orden de S. S., Eusebio María de San Martín.

Señas de las caballerías.
Un pollino, pelo cardino y capón, alzada regular, edad siete 1

! años, con su cabezada y cadena. I
Otro pollino, pelo cardino, alzada regular, edad cuatro años, 

entero y un poco corrido de trasera. I
VILLANUEVA Y GELTRU.

D. Vicente Sangenís y Alós, Juez de instrucción de Villa- 
nueva y Geltrú y su partido. j

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de la I 
causa criminal que se sigue en este Juzgado sobre faga de las I 
cárceles del partido de la presa Antonia Trías y Xarán, hija de I 
José y de Teresa, n aturar de Caldas de Montbuy, de 37 años de I 
edad, casada, sin profesión, siendo sus señas personales es
tatura regular, boca pequeña, con los dos dientes de de- I 
lante salientes, cara oval, ojos negros, nariz regular, color 
sano, sin ninguna seña particular; viste sayas de indiana, saco I 
largo de merino negro y lleva pañuelo en la cabeza, sé llama ó I 
cita á fin dé que dentro del término de nüéve día^, contados I 
desde la publicación de la presente en la G aceta  d e  Ma d r id , se I 
persone en las cárceles nacionales de este partido; bajo aper^ I 
cibimiento de lo que haya lugar en derecho. J

Al propio tiempo, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.), se I 
exhorta y requiere á todas las Autoridades, así civiles como I 
militares y demás agentes que componen la policía judicial, 1 
para que procedan á ía busca y captura de la expresada Anto
nia Trias, y caso de ser habida conducirla con las seguridades 1 
oportunas á las cárceles de este partido y á mi disposición. I 

Dada en Vill&nueva y Geltrú á M  de Agosto de 1883.=Vi~ 
cente Sangenís Alós.«=Por disposición de S. S., Carlos D. Car- | 
dellach. } ¡ ]> w v in a r o z . ...

D. Manuel García Giner, Caballero de ia Real y distinguida 
©rden española de Carlos III, y Juez de instrucción de la ciu
dad de Vinaroz y su partido. 1  ̂ -

Por la presente se eita, llama y emplaza á D. Carlos Cli- 
ment Flores, cuyas señas se expresarán á continuación, igno
rando actualmente su paradero, para que'dentro de JO días, 
contados desde la última inserción de esta requisitoria eu los 
Boletines oficiales de Castellón, Valencia, Gaceta  y  Boletín ofi
cial de Madrid, comparezca ante este Juzgado á fin de notifi
carle el auto de procesamiento y detención acordado en la 
causa que me hallo instruyendo contra el mismo sobre mal
versación ó detentación de caudales del Estado; bajó aperci
bimiento qué dé no préséntarsé le parará OÍ perjuicio que en 
dereého haya lugar jr será declarado rebéíde. . ^

Al propio tiempo sé encarga á todas las Autoridades nacio
nales, Guardia civil y demás agentes de la policía judicial 
procedan á  la busca y  captura del referido D. Carlos Climent, 
y caso de ser habido ordenen su traslación á las cárceles de 
esta ciudad en clase de detenido á mi disposición, pues así lo 
he acordado en d;ch& censa.

Dado en Vinaroz á 16 de Agosto de 1883.=Manúel García 
Giner.^Por mandado de S. S., Sebastian Guarch Molinos.

S eñ as ’ de D. Carlos Climent.
Es natural de Madrid, hijo de D. Agustín y Doña Dolores; 

de 58 años de edad, casado > Agente de lá recaudación de con
tribuciones de este partido; vestía á últMós de Julio próximo, 
pasado un traje de algodón oscuro, ignorándose si llevaba som
brero de paja ú hongo negro, camisa blanca, corbata de color 
claro y botitos de becerro;.es de estatura regular, pelo cano, 
bigote blanco, barba afeitada, cara, nsriz y boea regulares, ojos 
azules; teniendo una lupia en la frente.

Gaceta de Madrid =Núm. 256 13 Setiembre de 1883. 743
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NOTICIAS OFICIALES.
Compañía de lo s ferrocarriles de M adrid á  Zaragoza  y  á A licante.

El Consejo de administración tiene la honra de anunciar que el jueves SO del comente, 4 las tres de la tarde, se precederá públicamente en las oficinas del Comité de París, 47, rué Laffltte, al sorteo de 88 obligaciones de la extinguida Compañía dé los ferrocarriles de Ciudad-Real á Badajoz y  de Almor- chón á las minas de Bélmez, reembolsables 4 francos 500, 4partir del 1.* de Octubre próximo. .Madrid 11 de Setiembre de 1883.=E1 Secretario del Consejo, Manuel de Ojeda. , X—346
Sociedad anónim a de abastecim iento de aguas potab les de Jerez de la  F rontera.
Uabjendo sufrido extravío los extractos de inscripción, números 145 y 780, expedidos por esta Sociedad, el primero en 16 de Noviembre de 1869 á favor del Sr. D. Luis Lacoste y Lacoste, por dos acciones de á 800 pesetas cada una, púme-; ros 11.680 y 11.681, y el segundo en 18 de Mayo dé 1876 4 favor del Sr. D. Ramón Larras, por oinco acciones, también de 4 600 pesetas, números 10.980 al 10.984, se anuncia por primera vez la pérdida de los citados títulos, con arreglo 4 lo que previenen los estatutos de esta Sociedad. -  ' " .iJerez de la Frontera 30 de Agosto de 1883.—EI Presidente del Consejo de administración, Pedro Domecq.—El Secretario- Contador. Celestino Patac. X—345

A yuntam iento con stitu cion al de M adrid.
üe lo a  partes remitidos por la Administración principal de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi- títa dé policía urbana, resultan ser los precios de dpe artículos da consumo en el día dé ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*60 á 8 pesetas el küograms Idem de camero, de 1*60 4 8 pesetas el smogran»Idem de ternera, de 1‘80 4 5 pesetas el kilograK®»Idem de oveja, de 1*80 * 1*30 pesetas el ltílograme Tocino añejo, de 8‘104 8‘30 pesetas el kilogramo..Jamón, de 3 4 4 pesetas el kilogramo.Pan, de 0'40 4 0*50 pesetas el kilogramo, garbanzos, de 0‘66 4 i*60 pesetas el kilos»-*.*»Judias, de 0‘86 A 0*80 pesetas el kilogramo .Arroz, de 0*70 l  0‘80 pesetas el kilogramo.Lentejas, de 0*54 4 0*70 pesetas el kilogramo.Carbón vegetal, de 0‘80 4 0‘88 pesetas el kilégr».**- mineral, de 0‘08 4 0*10 pesetas el Mlegr&m . de eok, de 0*07 4 0‘08 pesetas el kilcfr&af»Jabón, de i  á 1‘30 pesetas el kilogramo.Patatas, de 040 4 0‘18 pesetas el kilogramo.Aceite, de 1 i  4‘80 pesetas el litro y de 10 4 1< «; 1- tr.sl m u  Tino, de 0‘78 4 0*84 pesetas el litro y de 7 4 8 el deeaJitm Petróleo, de 0‘75 4 0*80 pesetas el litro y d* S‘80 4 7‘5fi e l decalitro.
Hif f i  degollador.—Vacas, 468.—Carneros, 498. — T erse- 

ras, 54.—Ovejas, 490.—Total, 910.
Su peso en kilogramos   39.854‘7SO.

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 4*86 4 i ‘35 pesetas kilogramo.Carnero, de 4*35 á 4‘48 pesetas kilogramo.

Sel perte remitido por la AimimUtraeió* principal de u v s r m j*  v arbitrios resolta» ser los proinctos reeaniaSss m  esto sapitsm  en el i U t i s i s r  los siguientes:

rutM 4« NeraiMlfs. élw. Ctt*. raatM ti  rteutMléB. rt*». «Asa.

foledo  .......... 3.084*88 Ciudad R ea l... . . .  4.940*4*'S e ro v ia ..., * 4.4*378 C o rreo s .....  43A-W  6 »  M ataderos.*...^. Í0.8W MBilbao.....................  *1.789 03 Mostenses, * B33WAragón   .........  d.970‘63 Imperíal ........  664*3$
V a le n c ia . . - . . . - -  3.160‘37Mediodía ...............  13 «68 76 Totax v . k 48.110#

H^áiid 1« de Setiembre d% 1888*

Bolsa de K adrld.
Cetótacién oficial del día 1« de Setiembre de 1883, comparad® mm la dél día anterior.

CAMBIO AL CONTASE

FONDOS PÚBLICOS.............................   111,111....11-1'
D ía le . Día 4$.
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6065-7C-70-8 C~n 
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ilíletias aipoteearía» da la b lá  de C eba. . .  04 00 94 00-7®
Sanea Hipotecario.— Cédulas al 6 por 4 66anual  ...........................   408*20 a?
Idem id.—Cédulas al 5 'p o r  466 a n u a l.. . 95 50 *
Acciones del Banco de Bspafia.   276 0(0 278 0(0-277

276 0(6no publicado. 2766(6 816 s(0-277 6ty$Idrnn del lance Agrlaola de Kipafta . . . . .  » *
Cambios oficiales sobre; p lazas d el R eino.
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Mbasote..*# ^  a L tg ro io .,. par. | »
A I s o y . . . .* . .  >. 414 Loroa; .p a r , a»
Alisante. . . .  par. . » L u a o ... . . . . .  par., ¡ &
Almería,.'... * 4(4 M álaga.,.,,. 4(8p. |
A v i l a , . . , . ; ?  ' 8 8  a M u r c u , . . . , .  | »
Badajoz  «(4 »  O r e n s e . . , . . ,  par. | »■
la r s e lo n a ...  par. * O v ied o ... . . .  4(4 v
Béjar   4(2 »  F a le n c ia .. . ,  4(8 ^
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C astellón .... par* * S. Sebastián. par. w
lin d a d  Real. par. »  Santander... par, »

4(5 /  9 % .C r u z f f® . par* w
C o r n i a . . . . .  l i s 1* »  S& ttagO . par, I ^
C uenca. . . , .  par. *  S égoy ia ,, ,  >. par. ^  ,
F e r r o l . . . . . .  It* * S e v i U a p a r .  **
Gerona,  par. * S o r i a . . . . , , .  4(8 ^
Siién. . . . . . .  par. a fe r r a r o n * , .  par, »
g r a n a d a . .. .  4(4 "•***" f e r t t e i . . . . . .  p ar. »
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l á e s e a . . . ,* .  4(4 * V allad olid .,. par,. &
la é a . . . . . . . .  par. a V ig o :. . . . . . .  par, j »
le rezF rsn t*  par. * '  V i t o r ia . . . . . .  * f #
L e ó m . , . . , . .  , par* , a Zam or4#^ , .  J(1 , ©
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6<Sabidti£a*i 766*6 ' 46 4 NO....r Brisa **! Nuboso. . ,  ITrasq,8
Bllbas.». . . .  767*9 48*4 NE.. , .  Id sm Í d e m   ictefíi.
Oviedo..c#.. . . 768'» 44‘0 NE-w.. ídem .. GasicUb.0. »
EsrmfiÍL(tli)/ 705*4 445 NE-.v. Id. fte. Als.»ulie«. Agitada
SasÜago.*.* 7600 45 8 NE. . . .  Idem.. Nuboso . . .
f i ib t id v t v -* 765*3̂  • fí'S NC.V. Idem..  ldém«• . . .  'a
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Ms3MWU{ÍÍ.)¿  ̂ • ■ ¿K j -i. "’-i •
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ladajosí^v.. ' 76H «*6 NO .... Clima. Despejado. »
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Granada4  o • 704 0 , 2S‘* O.. . . . .  Calma. Idem... . . .  ?

SaEtaginaí*** 70í*4 95 8 N....* Idem.. Casi cub.*. Llana.
íli#íSte;««e» 703*2 98*0 S E ....  Brisa.. Nuboso... Rizada.
Mwsiai'í••••''' ' 76®‘l * S5a OSO... Idem.. ídem ...... »
■TateneinV... ' 763 9 90 6 NOw , ídem., Despejado.

‘608 400 N u .... Viento. Lluvia.... franq/
7626 19‘5 NK Brisa.. Idem „„.*.

t tomti. *••#.' 764 5 ÍO 4 N . ‘ Viento. Cubierto.. a
, ; . r '* I ^7 7 NO.... Id. fte.. Nuboso... »

te lifc !!!!* . W l  . • . « *  N B .... BriM. Idem  »
Ya31ad«lid.; "095 120 NB:.;;. Idem.. Idem^.... »

760*0 43*0; a . . . . . .  Viejitp* Idem ,,,... .»
'iagovlá.;»,.. 765*4 43*0, N Brisa.. Cubierto.. a

•eMadiri'A. U . .  : 765 0 48^ NB. . . .  Idem..  Casi cub¿* »
v;ase©2Í-ü... . .  709 9 494' NO.... Viento. Casidesp.* »

gindad Real* 763*0 9«‘4 N. Brisiu* Nuboso^. »
Albaeste...* 700*7 48*5 N B .... ídem.. Idem  »

.;-7sorSSirt«*̂ >J. 705*2 ; 49*4 SSE;..,. Idem.-* Cubierto,. »
-®ri¿4íe2í«..I 764*7 15*0 ENB¿- Ideua.* Idem. . . .  »
StKatMm*. 768*3” ; 49*4 N.. , . , .  Idem. * Ais. nubes. s?
Isla d1 Aiz*.. 766*7 » NNQ*.. Calman Nuboso.*. »
barrite.. . . .  760*8 * 4 6*5 N.. . . . .  B.® fte i Ais. nube .̂ »
Clermoat... 766*9 % 9*5 ONOv.. Brisa., Nuboso.,. »
Feroitán.... ' r

. 760*6 i 46*8 B ,..* .. Idem.# Cubierto.. »
N in a ..,... . . í

Ndpnl#s.«...
*falerto.*.- •.

' &%ttitík£AM¡B,
Día 41.

?Bilbao  767*3 48*8 NO.,¡.. Brisa.. Lluvioso.. Movida
Qporto  706*0 4 9*0 O T .... Idem.. Cubierto.. Ir a if .1
Gaaeres  » 24*5 NO.... Idem... Despejado. %
Badajoz  764*3 25*0 N,V..... Calma Nuboso.... »
Bramada.... 765*5 92*8 |NB..;.. ídem . * » »

.     ' ■" . }!!■*" ̂ ........  '
Direccion general de Correos y  Telégrafos,

Según loa partes recibidos, ayeiy llovió en Barcelona.

Forman parte de esté n fp oro  los pliegos 8»2 y 53 
i e l  tomo II de las sentencias )de la Sala primera del 
THbnnal Supremo.

P A R T E  N O  O F I C I A L

INTERIOR.

MADRID.—Ayer dimos cuenta del éxito lisonjero ob
tenido por los aceites españoles en la Exposición de Ams- 
terdam; hé aquí ahora ios nombiref de los productores que 
han obtenido premio:

Medalla de oro.—Sr. Conde de Yillaverde la Alta.
Medalla de plata.— Sres. D. Antonio Autrán, Barcena 

y Marín, Manuel Ortiz y Moreno, Marqués de laTiesca.-*-
Total, 4

Medalla de brome.— Sres, D. Salvador Abarzma^Edet- 
berto Pan toja, José de la Bodega, Juan Parada y Güell, 
Antonio Fernández Viilalta, Pérez Fernández Palazán, P e
dro Jesús Jiménez, José Pérez Vidal, Antonio Malo de Mo
lina, Juan Antonio Reyes, Bautista Más y Andrés, Ricardo 
Rubio, Daniel Mülán y López, Tomás Sánchez de las Po
zas, Manuel.Sana Bramón, José María Sepúlveda, Agustín 
Solís, Manuel del Vado, Ezequiel de da Vega.—Total, 19.

Menciones homríficas.—Sres.. D,. Francisco de Paula 
Baíllo, Marqués de Benalúa, Sres. Corrochiáno y Sánchez, 
Felipe Díaz de la Cruz, Santiago Domínguez, Juan José 
Dueñas, Pedro Fernández Sedaño, Sres. García Bres é 
hijos, Girban y Rich, Mariano Lerma, Joaquín López Gon
zález, José Antonio Márquez, Vicente Mora y Casas, R a
món Paredes, Luis Pérez Albe, José del Portillo y Ortega.,, 
Juan PaUj.Sres. Rodríguez y Montes, José Rodríguez y 
Rodríguez, viuda de Víctor Sáez, Marqués de San Nicolás, 
Conde de Torregrosa.—1Total, 88.

El conocido novelista Enrique Conscience, cpya muerte * 
anunció ayer el telégrafo, nació en Amberes el año 1818.

Su constante deseo, á cuya realización dedicó sus, es
fuerzos literarios desde el año 58, en que su fama estaba 
ya extendida, fué la restauración del idioma flamenco, 
protestando sin cesar contra el uso de la lengua francesa 
en Bélgica.

Par esto era considerado-en su patria como represen-

tinte jenu ino  de las* co|¡tumbres y tendencias de la F lan r:
es paod^rnaw

1 Deja, escrita, jma,¡ erudita historia de, Bélgica, inspirada 
en las crónicas antiguas del país. De sus obras litérarias, 
muy divulgadas se han hecho numerosas ediciones en  ̂
franqés. ingléSj alemán, español, italiano y danés^

Anuncia la Pall Malí Gazette de Londres que el Profe
sor de Embriología Mr. Byder^ agregado á la Comisión de 
Piscicultura de los Estados Unidos, ha resuelto el proble
ma de la  reproducción de las ostras por la fecundación 
artificial.

El 4 de Setiembre actual ha visto el corresponsal deL 
periódico inglés en la estación de piscicultura creada por 
el Gobierno ep SJtpcktón (Maryland) muchos, millones de 
pequeñísimas ostras,de un cuarto de pulgada de diámetro, 
procedentes de huevos fecundados artificialmente, deposi
tados en la estación 46 días antes. ,

5 .al. 1?o1jrJWaRfeBj.TrrrEl-: Joumaldes^
E x p ía te tftfg. p^|hdcatel siguiente^e§umen^^¿ejviaje hecho 
al Pojo Norte por la expedición holandesa del Varna;

«En el mes de Agosto del año pasado, poco después que 
el vapor alemán Luisa se separó del vapqr Varna, éste se, 
vio envuelto en hielo, tratando en vano de salir de su 
prisión.
, El buque erró con los témpanos ice-bergs é iee-field# 

entre eL 70a de latitud Norte y 68® de longitud Este, du
rando esta situación angustiosa algunas semanas. En Se
tiembre un vapor que iba de Dinamarca, el Dymphua\ vió 
el Varna y quiso socorrerlo; pero á su vez el buque danéa 
quedó cogido, y no tardaron los hielos en -andurecerse al
rededor de los dos buques.

Los navegantes hicieron diferentes tentativas para 
llegar á tierra, pero fueron infructuosas. Por último, se 
decidieron á construir un observatorio*sobre el hielo, em* 
pleando nieve endurecida^

A principios,de Octubre se agravó la situación. Los tém
panos de; hielo se amontonaban, dejando oír horribles 
chasquidos y amenazando destruir el casco de las em
barcaciones, y la tripulación, asustada, se decidió á aban
donar 4os buques, refugiándose en las montañas de hielo 
quo-se habían- formado.

Cuando ya realizaron ásto, en un-momento dado fse* 
abrieron enormes q u § h M # ^ á ^ ® M lf iS ÍP  del mar he
lado; los exploradores tuvieron que retroceder ante los 
abismos que ,se abrfan ársnf.piés, ^ymo tardaron en verse 
separados del Varna.

Ocho días más tarde, afortunadamente, las quebrajas 
se fuei^rhetendDr ̂ orígrados, : y la tripulación pude* re-*-* 
gresar abordo, reanudando las observaciones científicas, 
según 1§ls prescripciones internacionales.

Éstos trabajos siguieron con; actividad y, buen resul- 
tado.hasta la víspera de Navidad. Aquel día se verificó la 
catástrofe. Los-bancos de hielo se pusieron de nuevo en  
movimiento, con continuos choques que parecían sueesi» 
vas explosiones; á cada momento avanzaba un ice-berg-  
colosal.que amenazaba caes,,sobre él buque y destruirlo, 
y pronto §1 Varna se encontró completamente destrozado 
por las masas de hielo.

La Jripplacióm > alerta desde la víspera á causa.del 
movimiento que,^e había jqotadQ.;e n , ía ^ ^  el
buque por la noche, sacando los instrumentos cien tífieps, 
la  documentación, las camas, los trineos y los perros. Las 
exploradores lograron llegar hasta el otro vaijor danés 
Dympfyw que, más sólidamente £opst£uídp, h^ 
reMslár ;el choqup de los ice-bergs. " , ' . ' , V; |

i Las observaciones científicas contipqarpn á bqrdp-del 
buqu#4w és hastavel 85 de Enerci feGha emqi^f e] itermó^u 
metrotdcsoendió hasta 85° Fareneite

A primeros de Abril comenzó el deshiela. Volvía á apa?^ 
reeer chagua, y una temperatura templada sucedió á los 
rigurosos, friós del mes anterior. ET 84 fíe Julio K/á Tríelos 
qúe sostenían los restos del Varna se deshelaron por com
pleto, y aplastado el navio, iseirundiór-—  

i Como el L)y^whm  tenía-orden de p a s a i - ^ ^ ^ p d o  
invierno en el m ar Polar,.los holandeses se separaron de 
sup huéspedes el 1.° de Agosto,, y ayudados de los ;botes y 
lo$ trineos, Ja caravana se dirigió hacia, tierra, evitando 
loé bancos de hielo queTodavía Jpt§,banfeu,^l mar. , >

El viaje duró tres semanas, al cabo de las cuales lle

garon á la isla de Waigastch. Allí fué donde los tres bu
ques, I # i 0a, AJordes .JCiold y 06¿, que buscaban el Varna9 
encontraron á los exploradores.

El Luisa los tomó á bordo, pero se rompió su hélice 
contra los hielos y tuvo que remolcarle el Ñor des Kiold.

En cuanto al Obi, se adelantó para anunciar á Europa 
el salvamento de aquellos héroes de la ciencia geográfica, 
noticia grata si se atiende á que á pesar de los peligros 
arrostrados y "la destrucción del Varna, la expedición no 
ha costado la vida'de un solo hombre, salvándose también 
todo el material científico y enriqueciéndolos conocimien
tos modernos ¡con valioso caudal de nuevas y curiosísimas 
observaciones en los mares polares.

T ea tro  R ea l .— Lista de la Compañía que actuará durante 
la temporada de 1883 á 1884.
Maestros Directores dé orquesta: Signori Qoula, Gio- 

vanni.—Pérez, Eíhanuele.
Maestro Director de coros: Signor Almiñana, Gioa* 

chino.
Maestro repetidor al piano: Signor Goula, Giovanni 

(figlio).
Director de escena: Signor Saper, Francesco.
Tiples: Signore*Gárgano, Giuseppina.^-Gini, Adaten- 

Teodorini, Elena.—Valda, Giulia.
Otra tiple: Nicolau/ María.
Mezzq sopranos y contraltos: Signore Borehi, Adele.— 

Mazzoli-Qrsini, Andreina.
Comprimarios.: Signore , Garrido, María, -t-  Minottj., 

T eresa..
Tenores: Signori Búlterini, Cario.—Camero f; Edpár- 

do.—M ásini,^ng|lo,
Otro prihier tenor: Signor Minótti,1 Ltiigi:
Tenores comprimarios : Sigñóri Durini, Michélé.—Zi*- 

liani, Guiseppe.
Barítonos: Signori Battistimi Mattia^BiBEfchil Gio- • 

vanni.^Pignalosa; Luigi.
Bajos: SignoriiDonati, Vittorio.—^^Mannetti, Romano.— 

Vecchioni, Francesco.
Bajo caricato: Signor Fiorini, Aristide. _
Comprimarios hajos: Signori Cabrer, Francesco.—Li

nares, Alvaro.—Soídá, Giovanni. ' ,
Director del baile: Signor Pedoni, Lodovico.
Primera bailarina; Sigfíora Taglialatela, Concetta. r 
Apuntadores; Signpri Plá, Leandro y Vittpriano* 
Maquinista: Signor Phelan, Antonio.
Atrezista: Signor Nieto, Leonardo.
Sastre: Sígttor París, Lorenzo. . ' V 5 ;  ̂
Pintéresr SifnoH Búáató y Bónardiyy VallS^Piétrcb 
Cien Prafesores^de orquesta, 90 coristas dé ambós 

. xos y  88 bailarinas.5 ; /

d rá .m i escena Ja Apera ..nueva 
música del Maestro Ponchielli.

Anuncios

A d m in istr a c ió n  g e n e r a l  d e  l a  excm a^s r a .t)U-.
£ues^ viuda ídeoCsquaoé líitentaáof; Priaeesa ?desSftlm 

^alm.—Venciendo en 1.* de Octubre próxixno el cupón,trimee-r 
tral, núm. 9, de las obligaciones hipotecarias de esta c&sa ducal, 
se hace eaber á )os tenedores que#«ndicho día se abrirá el pago 
del expresado cupón en la Caja del Banco de Castilla, de once 
de la mañana á una de la tarde. Él pago s© eféctuará presen
tando los cupones acompañados de doble facturai que* se facili
tará gratip ê a Ja portería del establecimiento, eonsigs^ndo¡ en - 
ellas, la ^umerapión de menor i  mayor.. ?

El p¿gó éu próviocias se verificará por los Comisionados del. 
mencionado Banco de Cas ti 13 a, siempre que sean presentador 
los cupones á los mismos a^ies del &8 del actual.

Madrid 44 de S^tijepibre de 4883.=«EI .Admimetri^teri-geDé^- 
ral, Francisco G. Goyena. X—337

SANTOS DEL DÍA.

San Felipe y compañeros mártires; San Eulogiot Obispo 
y San Ligorio, mártir.

C uanta Hpf W en Ja. igte^jG  R q líg ip s^ ^ x^ .R ^ ,,, 
(calle de Isabel la Católica).

 espectáculos ,

TATRO DE LA ZARZUELA~rFuBoié® á8 &B ¡abono^- 
Túrno impar.—A las ocho y tres ^íítg^sr; berjaari<!s Re-j; •
nards.—El{gf^%bwle fjp¡otŷ

TEATRO DEL PRINCIPE A L F O N S O Ĵonqp9|®*»sd» 
ópera italiana.)—Función 43 de abono.—Turno impar.—A las 
ocho y tres cuartos.—CrtsptóOie la oo»WMíe*

TEATRO LARA e-«Aító*oébo ymedia.—'Tiiraé^Maí^ar.—
La aíwéra ty d  gorisióii^kaipavtüla, áñnjedre^..^iMprimet!a 
euro. . ..,;n , r.: . ' -■■■■
JADRDIN DEL BUEN RETIROí«*. : ‘
dte{fai)|« îj«wh¡,-' .* '• •' ’
CIRCO Y TEATRO DE PRICE .ÍA*
nueve de la noche.—Gran función,
lps|píiiw^eSedríMíWi4RlftGo»|^,M .‘.« • mv f
CIRCO HIPODROMO DE VERANO.-Acf e  tíué,ve''dfe ítái ' 
noéhe.—Gran función, en la uuftrtcpartotfarte la célebre Miss 
Le|»na y la gran Compañía brasilená.* ,

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID ,,
la ¡Castellana.—JBatoBp 4« Teíaá», por CáftóML  
póbRtofódoslbs^fas^lgsae ia sa lid ií K '-^ e S f ^ l í t a ^ I V  •

^ í:-;£ ' ■ SSí'é.' ;V:


